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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

D í a  14 de oc tubre  de  1940

 Cambios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

D ivisas p ro ced en tes  de  ex
p o rtac io n es  

Divisas lib re s  
im p o r t a d a s  
vo lu n ta r la  y 
definitivamente

C O M PRA V EN TA COM PRA

F rancos............  j „ i , a c l f u m g ..................

<■»>.................... ! Í
D ólares................*................................... ..............
L i r a s . . . ............................. ......................................
Francos su izos................... ..................................
R e ichsm ark ................. ..........................................
Belgas................................... ; ............................... .
F lorines................................*..................................
E scudos....................................... ............................
Pesos moneda legal...........................................
Coronas suecas....................................................
, *  .

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 ]
10.95 

* 55,25
25¿00

4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259.35
4,34

44,60 
2,55 ' 
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86
»

N O T A .— Las divisas no cotizadas d e berán rem itirse  al In s titu to  Español de 
M oneda E x tra n je ra  en gestión de cobro

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  

I N T E N D E N C I A

M a d r id

A N U N C IO

P or orden del Exemo. Sr. M inistro 
del E jé rc ito , se ab re  un concurso de 
modelos de cania metáliqa para tropa .

E stos modelos pueden ser de tipo in-, 
d ividual o sistem a litera para dos p e r
sonas, ten ieqdo por base la sencillez y 
solidez en su construcción y dejando a 
la in ic ia tiva  del fab rican te  la forrpa y 
condiciones de aquélla. t

Los fabrican tes o industria les q u i de 
seen p resen tar dichos modelos s deberán 
acom pañar a los mismos una o ferta con 
precios y condiciones más una Memoria 
descrip tiva que facilito su reconocimien 

. to técnico.
La presentación do 'modelos so hará en 

este • Establecim iento* C entral (Pacífico, 
número 36) d u ran te  todos los días labo
rables. de 9 a 14 y 16 a 18, hasta el día 
10 de noviem bre próximo inclusive.

M adrid , 10 de octubre de 1940.— El 
Teniente Corone! .Tefe del D etall. Carlos 
P. Iñ ig o .— V.° B .u : El Coronel Direc
tor, Reus.

2.334-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c ió n  G e n e ra l  de O b r a s  H i d r á u l i c a s   
S ecc ión  de O b ras  H i d r á u l ic a s

Concurso de proyectos para el sumi
nistro y montaje de los elementos met

álicos de cierre de los desagües de la 
presa de derivación del Canal Bajo 

del Alberche

A N U N C IO

Hastji las trece horas del día 2 del ‘p ró 
ximo1 mes de diciem bre se adm itirán  en 
la SeCoióq de O bras H idráu licas de la, 
D irección G eneral de O bras H idráulicas, 
d u ran te  las horas de o fic in a /p ro p o s ic io 
nes para este concurso.
, El presupuesto  de con tra ta  asciende a 
1.148.469,60 pesetas.

La fianza provisioinal, a 22/969,39 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada  
Dirección G eneral de Obras H idráulicas,  
el día 4 del citado mes de diciem bre, a  
las once horas quince m inutos. 

El proyecto y pliego de condiciones es 
ta rán  de m anifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H id rá u 
licas, y el modelo de proposición y d is
posiciones para la presentación de p ropo
siciones y celebración del concurso son 
los que s ig u e n :

M o d e lo  d e  p ro p o s i c ió n  

Don . . . . . . . . . .  vecino de ............ ,..p rov in
cia de ............, según cédula personal.-nú
m ero  con residencia en   ,
provincia de ........... , calle de  .. . . ,  n ú 
mero ............ , en terado  del anuncio pu 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del d ía ...............   y de  las con
diciones y requisitos que se exigen par* 
la adjudicación del concurso de proyectos 
p ara  el sum in istro  y m ontaje  de los ele
m entos m etálicos de cierre  de los. des*- 
agües de la presa de derivación del Ca
nal Bajo del A lberche, se com prom eta a 
tom ar a su cargo la  ejecución de las m is
m as, con e s tr ic ta  sujeción .a los exp re
sados requisitos y condiciones, por,Ja  can
tidad  de ..................................................... .
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo lisa o llanam ente el tipo  fijado, 
adv irtiendo  que será  desechada toda p ro 
posición en que no se exprese claram ente 
la can tidad  en pesetas y céntim os, escri
ta  en le tra , por la que se com prom ete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las r e 
m uneraciones m ínim as qu$ han de p er
cibir los obreros de cada oficio y ca te
goría em pleados en las obras, por jo r 
nada legal de tra b a jo  y por horas ex
trao rd in a ria s , no sean inferiores a los t i 
pos fijados por la J u n ta  creada por R. O. 
de 26 de m arzo de 1929.

D is p o s i c io n e s  para  la p r e s e n t a c ió n  d e  
p r o p o s i c io n e s  y la ce le b r a c ió n  del c o n

curso

 Las proposiciones, a ju s ta d as al modelo 
prece/Jente, se red ac ta rán  en castellano y 
se ex tenderán  en papel sellado de cuatro  
pesetas y cincuenta céntim os.

Se p resen tarán  en las oficinas, y duran- 
i te las horas m arcadas en el anuncio, bajo . 

sobre cerrado, en el cual se consignará 
que son para este concurso^ acom pañan
do a las m ism as el poder o docum ento 
que acred ite  la representación  que, en su 
caso, pueda o sten ta r el proponente.

A la vez, pero por separado y a la v is
ta , deberá asimismo p resen tarse  el opor
tuno resguardo justificativo  de haber con
signado en la Caja G eneral de D epósitos, 
o en sus Sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza p ro
visional,- en m etálico o en efectos de la 
Deuda Púb lica  al tipo  asignado por las 
disposiciones v igentes, en concepto de g a
rantía para tom ar p arte  en él concurso, 
acom pañando al resguardo, en el últim o

 caso, la póliza de adquisición de dichos 
 efectos ; pero en todos los casos se depo- 
 sita rá  una can tidad  no inferior al 10 
 por 100, p recisam ente en m etálico, para  
responder de la falta de rein tegro  de los 
docum entos p resentados, si la hubiere.
' Caso de p resen tar proposición alguna 
Sociedad. Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida por el artícu lo  sexto del ' Real 
D ecreto  de 24 de diciem bre de 1928.
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 De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción a 
la Instrucción para Subastas de 11 de sep 
tiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en «1 Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración con las firmas 

 legitimadas que autoricen al que firme la 
proposición para tomar parte en el con
curso, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad', con las firmas legitimadas y el do 
eumento legalizado.

Si concurre alguna,, entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente a la celebración 
de éste, que se hallan al corriente en el 
pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribu
ción industrial ó de utilidades.

M adrid, 9 d% octubre de 1940'.— El D i
rector General, P. M. Sagasta.

O

M INISTERIO DE OBRAS PU BLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de proyectos para el sumin
ist r o y  montaje de los elementos 

metálicos de dos presas de alzas moviles 
para el encauzamiento del río 

Manzanares
A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 2 del pró
ximo mes de diciembre se admitirán en 
ía Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
610.000 pesetas.

La fianza provisional, a 18.3Q0 pesetas.
•El ooncurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
«1 día 4 del citado mes de diciembre, n 
las once horas

El proyecto v pliego de 'condiciones es 
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas, y  el modelo de proposición y dis
posiciones» para la presentación de pro 
posiciones y celebración del concurso son 
los que siguen : 

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de  ........... ,..provin

cia de ............. según cédula personal nú
mero ............. con residencia en ..............
provincia de ..............  calle de ............ , nú
mero ............. enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del día ........... . y  de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de proyectos 
para el suministro y montaje de los ele
mentos metálicos de dos presas de alzas 
móviles para el encauzamiento del río 
Manzanares, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es 
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ...........
(Aquí la proposición que se bagá, admi 
tiendo lisa o llanamente el tipo fijado, 
advirtiendo que será desechada toda pro. 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
propohente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y  categoría em
pleados en las obras; por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por R. O. de 26 de mar 
zo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

precedente, se redactarán en castellano y  
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.'

Se presentarán en las oficinas, y duran
te las horas marcadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el cual se consignará 
(pie son para este concurso, acompañando 
a las mismas el poder o documento que 
acredite la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponent^.

A  la vez, pero por separado y a la vis 
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber ton 
signado en la Caja General de Depósitos, 
o en sus Sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en el concurso, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
e fec tos ; pero en todos los casos se de
positará lina cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro- de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar, proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misína la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real De 
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción para Subastas de 11 de 
septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro*-. Mercan til, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las firmas

legitimadas que autoricen al que firme 
la proposición para tomar p arte . en el 
concurso, acreditando si éste ejerqe algún 
cargo mediante certificación de la Socie 
dad, con las firmas legitimadas y el do
cumento legalizado '

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado legalidad 
da la documentación que presente referen
te a su personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente a la celebración 
de éste, que se hallan al corriente ett el 
pago del retiro obrero, seguro obligato
rio,, aocidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

M adrid, 9 de octubre de 1940.— El D i
rector General, P. M. Sagasta.

O

M IN ISTERIO DE OBRAS PU BLICAS 
Dirección General de Otrras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Concurso  de proyectos para el sumi

nistro y  montaje de los desagües de 
fondo y  tomas de agua del Pantano 

de El Vado (Guadalajara)
A N U N CIO 

Hasta las trece horas del día 2 del 
próximo mes de diciembre se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
750.000 pesetas.

La fianza provisional, a 22.500 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

D ilección General de Obras Hidráulicas, 
el día 4 del citado mes de diciembre, a 
las once horas treinta minutos.

El proyecto y pliego .de condiciones es 
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y  el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro 
posiciones y celebración del 'concurso son 
los que siguen :

M odelo de proposición
Don ..........., vecino de  , proviu

cia de ............ , según cédula personal nú
mero ........... , con residencia en . . . . . . . . . .
provincia de ........... , calle de ............., nú-
mero ........... , enterado, del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FIC IAL DEL
ESTADO del día .................  y de las con
diciones y ^requisitos qjue se exigen para 
la adjudicación del concurso de proyec
tos para el suministro y montaje de los 
desagües de fondo y tomas de agua del 
Pantano de El Vado (Gadalajara), se 
compromete a tomar a su cargo la e je 
cución de las mismas, con estricta suje 
ción a los expresados requisitos y  condi
ciones. por la cantidad de ............................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo lisa o llrjiamente el tipo fijado,
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advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y  categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y  por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por R . 0^ de 26 de mar- 
7/0 de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cua
tro pesetas y  cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para este concurso, acom pa
ñando a las mismas el poder o documento 
que acredite la representación que, en su 
caso, pueda ostentar el proponente.

A  la vez, peto por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos, 
o en sus Sucursales, la cantidad que se ex 
presa en el anuncio como fianza provisio-' 
nal, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en el concurso, acom 
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de dichos efec
tos; pero en todos los casos se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los do
cumentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real D e 
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción a ! 
la Instrucción para Subastas de 11 de 
septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro M ercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las firmas 
legitimadas que autoricen al que firme la 
proposición para tomar parte en el con
curso, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la So 
ciedad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera,

debe acompañar certificado de legalidad 
do la documentación que presente referen
te a su personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente a la celebración de 
éste, que se hallan al corriente en el pago 
del retiro obrero, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

M adrid, 9 de octubre de 1940.— El D i
rector General, P . M. Sagasta.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Desconociéndose el domicilio en Espa
ña de María José Morón (mayor) y  M a
ría José Morón (menor), que estuvieron 
últimamente detenidas en la cárcel de 
Paym ogo, se les hace saber p 'or m edio de 
la presente que el día 3 de los corrientes 
se celebró junta administrativa para ver 
y  fallar el expediente núm. 499/39, en 
que figuran encartadas, tomándose por 
unanimidad el siguiente acuerdo

1.° Declarar la falta de defraudación. 
2.° Autoras, María José Morón (mayor) 
y  María José Morón (menor).— 3.° Im 
poner como pena la multa de cuatrocien
tas ochenta y -una pesetas con setenta y 
siete céntimos, como triplo de los dere
chos defraudados y repartida entre las 
dos partes iguales, de las que deducidas 
18,15 pesetas, que importó la enajenación 
de lo aprehendido, resta por satisfacer 
463,62 pesetas, cuya cantidad deberán ha
cer efectiva en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión sub 
sidiaria de insolvencia establecida en el 
tículo 27 de la Ley Penal, durante cua
renta y seis días para cada una, que co
rresponden a las 231,81 pesetas que, res
pectivamente restan.— 4.° Haber lugar a 
la concesión de premio a los aprehensores, 
y  5.° Notificar .el f a l l o  reglameñtaria- 
mente.

Requerimiento

- A  los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requieren a ustedes para que al firmar 
la presente manifiesten a continuación si 
tienen bienes para haóer eféctivos los res 
tos de las multas impuestas y presenten 
la relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa, y 
en él acto, y como consecuencia de ello, 
se decretarán los arrestos citados.

Nota. — Quedamos advertidas .de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso-Admi . 
nistrativo p r o v i n c i a l .  que radica en la 
Audiencia de esta capital, y en el plazo

de tres meses, a contar desde el día si
guiente a la notificación.

Huelva, 9 do octubre de j.940.— Él Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.— 
V .° B .° : El Delegado-Presidente, Alva- 
rez.

1.069— 0

ALCALDIA DE OVIEDO

A nuncio de subasta
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por el Ayuntam iento Pleno, se publica el 
presente anuncio de subasta para la con
tratación de todas las obras necesarias, 
pendientes de realizar, para la completa 
ejecución del «Proyecto de Construcción 
de veintisiete casas de seis viviendas ca
da una, excepto dos de aquéllas, que 
constarán de ocho viviendas, o sea, de 
ciento sesenta y  seis viviendas en total», 
con emplazamiento en el lugar llamado de 
Teatinos, en Oviedo. *

Las obras de que se trata se realizarán 
al amparo del Reglam ento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
V ivienda, y  se atemperarán al aludido 
Proyecto, aprobado por dicha Superiori
dad, y  por el propio Ayuntam iento. Y  
consistirán en lo siguiente:

A) Construóción de las veintisiete- ca
sas, veinte de éstas tipo Mínimo ; cuatro, 
tipo M edio, y  tres, tipo Máximo ; de las 
respectivas características y detalles que 
se especifican en los documentos que for
man el Proyecto definitivamente aproba
do por la Corporación Municipal en la 
sesión del día tres del actual mes.

B) Construcción de pórticos y tiendas..
C) Construcción de un edificio dedica

do a guardería y escuelas. •
D) Urbanización general', según en el 

Proyecto se detalla, de la zona de em 
plazamiento de todas las obras.

El acto de apertura de los pliegos de 
proposiciones tendrá lugar a las dooe ho
ras del tercer día hábil siguiente al en 
que finalice el plazo que se señala para 
la presentación de los mismos pliegos, y 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, con la asistencia 
de un Concejal designado al efecto y la 
de un Notario, que dará fe.

El tipo máximo de subasta será de tres 
millones cuatrocientas cuarenta y cinco 
mil ciento catorce pesetas y siete cénti
mos, ,im porte del Presupuesto definitivo. 
Toda • proposición se hará admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo que 
queda fijado, comprometiéndose el licita
do!* a la completa ejecución de las obras 
pendientes del Proyecto, por una canti
dad alzada.

Los pliegos de proposiciones, que se 
ajustarán rigurosamente al modelo que 
posteriormente se inserta, serán presen
tados en la Secretaría de este A yunta
miento de Oviedo (Negociado de R égi
men Interior), en el plazo de veinte días
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hábiles siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A todo pliego de proposición se acom
pañará el justificante fehaciente -de ha
ber sido constituida, por el licitador, la- 
correspondiente fianza provisional, que 
será de ciento, setenta- y cinco mil pese
tas. El adjudicatario de las obras vendrá 
obligado a constituir, como fianza defini
tiva, la suma de ciento ochenta mil pe
setas, fianza esta última que se incre
mentará con el dos por ciento de las 
obras realizadas, que será descontado d̂el 
importe de las mismas, a medida que 
vayan satisfaciéndose al contratista.

La totalidad de las obras habrá de que  ̂
dar ejecutada en el plazo máximo de 
dieciocho meses, a contar de la fecha en 
que quede formalizado el oportuno con
trato, que constará en escritura pública.

El Arquitecto municipal certificará 
'mensualmente las obras ejecutadas, y el 
pago de éstas se efectuará en el plazo 
de cuatro días siguientes a la fecha en 
que se reciban los fondos necesarios y 
que al efecto entregará al Ayuntamiento 
el Instituto Nacional de la Vivienda.

Las obras comenzarán, a más tardar, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que se formalice el contrato.

Si por cualquier causa, que no sea pre
cisamente la de fuerza mayor, propiamen 
te definida ésta con arreglo a derecho, 
y plenamente acreditada, las obras todas 
no quedasen completamente terminadas 
dentro del plazo de dieciocho meses, y 
e jcutadas con entera sujeción al Proyec 
lo y a todas las condiciones establecidas, 
el contratista vendrá obligado a abonar 
al Ayuntamiento, en concepto de multa, 
la suma de quinientas pesetas por cada 
día de retraso, en cuanto esto no exce
da de noventa días naturales. Si el re
traso fuese mayor de los noventa días, 
ei contratista perdería íntegramente la 
fianza constituida, que quedaría a favor 
del Ayuntamiento, sin más trámites, y sin 
perjuicio de. las demás responsabilidades 
exigibles al propio contratista coh arre
glo a las prescripciones legales y regla-' 
mentarías aplicables a la contratación 
municipal.

El contratista tendrá derecho a un pre 
mió de cinco mil pesetas, que el Ayun
tamiento so obliga a satisfacerle, indepen
dientemente del precio convenido, por 
cada mes completo que anticipe, con re
lación al plazo citado de dieciocho me- 
sps, la total terminación de las obras 

.contratadas. Así, por ejemplo: si las
obras se ejecutasen en diecisiete meses,, 
el premio sería de cinco mil[ pesetas; si 
en dieciséis meses, de diez mil pesetas; 
si en quince meses, de quince mil pese
tas, y así sucesivamente.

El contrato se entenderá celebrado a 
nesgo y ventura para el adjudicatario, 
que por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de. sus precios. 
Tínicamente se reserva al adjudicatario el 
derecho a. pedir la correspondiente y pro

porcional elevación de los precios si esta 
elevación fuese dispuesta de una manera 
expresa, durante el período de ejecución 
de las obras, y por lo que se 'refiere a 
las que *se hallen pendientes de ejecutar 
a la sazón, en virtud de disposiciones lé
gales.

Para el bastanteo de poderes, en su 
caso, se designó el Abogado Consistorial 
don Manuel Pumares- Muñiz, de esta ve
cindad.

El proyecto completo de las obras, con 
todos sus documentos originales, incluso 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, y el detalle de 
las mismas obras queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento (Negociado de Régimen Interior), 
para que pueda ser examinado por cuan
tos lo tengan a bien, hasta el día ante
rior al en que haya de tener lugar el 
acto de apertura de las proposiciones. Y 
el mismo Proyecto podrá también ser 
examinado en Madrid, en las Oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, calle 
del Marqués de Cubas, número 19.

Los pliegos de proposiciones se exten
derán en papel timbrado de la clase sex
ta (4,50 pesetas) y se presentarán, acom
pañados por separado de la Cédula per
sonal del licitador, resguardo que justi
fica la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la su
basta, y los documentos que acrediten 
la personalidad del presentante, si éste 
actuase en nombre de otra persona o en
tidad.

Dichas proposiciones se ajustarán al si
guiente: .

Modelo de proposición
D    mayor de edad, vecino de ,

calle de ....... , número ..., enterado con to
do detalle d l̂ anuncio de subasta publi
cado por' el Excmo. Ayuntamiento de 
Oviedo para contratación de las obras 
necesarias y pendientes de ejecución pa 
ra la realización completa del Proyecto 
de Construcción de veintisiete casas de 
tipo económico y otras obras, en térmi
nos de Teatinos, de la ciudad dé Ovie
do, y conociendo al detalle el Proyecto 
definitivo con todos sus pliegos de con
diciones, presupuesto y demás documen
tos que forman aquél, se compromete a 
la total realización del Proyecto en el 
plazo y demás condiciones que se figuran 
y establecen en los documentos precita
dos por la suma alzaba de (en letra)

pesetas...(en letra) céntimos.
También se compromete el aportante a 

que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes, 
y al exacto cumplimiento de todas las 
prescripciones legales de carácter social.

Lugar, fecha y firma del proponente.
El contrato de las obras estará exento 

del noventa por ciento del impuesto de 
Derechos Reales y Timbres, conforme, es
ta b!o«-e la. \+y  de 19 de abril de 1959. Y 
el uno veinte por ciento del Impuesto de

Pagos al Estado, por Certificaciones de 
obra, se reducirá igualmente en un no
venta por ciento.

Oviedo, 9 de octubre de 1940.—El A l
calde-Presidente, H. A. Conde.

2.285— 0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de esta capital, y en los 
autos promovidos por el Banco Hipotp- 
qario de España contra los ignorados he
rederos o causahabientes de don Salvador 
Hernández Albors, sobre revisión de pa
gos, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez, señor Arín.
Juzgado de Primera Instancia número 

cinco.—Madrid, veintiséis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.

Por presentados los anteriores docu
mentos y escrito ; se tiene por parte en 
nombre del Banco Hipotecario de España 
el Procurador don Andrés Castillo Caba
llero, con el que se entiendan las sucesi
vas diligencias; devuélvasele el poder 
presentado, dejando relación; se admite 
cuanto ha lugar en derecho la demanda 
que se formula, la que, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado F del ar
tículo 58 de la Lqy de 7 de diciembre úl
timo, se sustanciará por los tramites del 
juicio ordinario de m^nor cuantía, y de 
ella se confiere traslado a los ignorados 
herederos o causahabientes de don Sal
vador Hernández Albors, a quienes se 
emplazará por medio de edictos insertos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO v «Boletín Oficial», de esta provin
cia, y fijado en el sitio público de cos
tumbre, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los autos y 
contesten la demanda.

Proveído por S. S. doy fe.—Felipe de 
Arín.—Ante mi. — Pedro Alvarez-Caste- 
llanos.»

Y  para que sirva de notificación a los 
ignorados herederos o causahabientes de 
don Salvador Hernández Albors, empla
zándoles a los fines y por el término 
acordados y previniéndoles que las copias 
de la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en Ja Secretaría del 
que refrenda, expido el presente en Ma
drid, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, Pe
dro Alvarez-Castcllanos. — V.° B .°: E! 
Juez de Primera Instancia, J. de Arín. 

5.105-4-X-A J
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE   
RESPONS A B I L I D A D E S  P O LI TI C A S  DE  

B I L B A O

Don F r a n c i s c o  B a l c á z a r  B en av id e s ,  S e 
c re ta r io  de l  T r ib u n a l  R eg io n a l  de  R e s 
p o n s ab i l id a d e s  P o l í t i c a s  d e  B i lbao ,  

C er t i f ico :  Q ue  po r  es te  T r ib u n a l  se ha 
d ic ta do  la  s ig u ie n te

«S en te nc ia .  —  Señore s  don  B ra q í io  Or- 
dóñez  Yasel,  P r e s i d e n t e ;  don  F ran c is co  
A rias  y  R .  Barba, ,  V ocal ,  y  don  Lu is  
Ote ro  A tu c h a ,  V o c a l .— E n  la v i l l a .d e  B i l 
bao, a 21 de  agos to  de  1940.

V is to  a n t e  .el T r ib u n a l  R eg io n a l  de  
R es p o n s ab i l id ad e s  P o l í t i c a s  de e s ta  capí 
ta l el p r e s e n te  e x p e d ie n te  n ú m p ro  197 
de 1940, segu ido  de  o rd e n  de  es te  T r i 
bu n a l  c o n t r a  don  E d u a r d o  A c h a  U r i a r t e ,  
m a y o r  de e d a d ,  de  e s ta d o  casado ,  de p r o 
fesión empleado ',  dom ic i l iado  ú l t i m a m e n 
te  en  B i lba o ,  y  e n  el q u e  es P o n e n te  el 
Vocal de  la c a r r e r a  J u d ic i a l ,  M a g i s t r a d o  
don  F r a n c i s c o  A r ia s  y  R o d r íg u e z  B a r b a  ;

R e s u l t a n d o  p r o b a d o ,  y  así se de c la ra ,  
que  el e x p e d i e n t a d o  do n  E d u a r d o  A ch a  
U r i a r t e  fue  af il iado  al p a r t i d o  de I z q u i e r 
da R e p u b l i c a n a  a n te s  del 18  de ju l io  de 
1936 y  d e sp u é s  de  e s ta  fecha  m a n t e n i d a  
su in sc r ipc ión ,  del q u e  era  p e rs o n a  de i n 
fluencia  y  s ig n if icación  i z q u ie rd i s ta  m u y  
d e s t a c a d a ; d u r a n t e  el pe r íodo  ro jo - s e p a 
ra t i s t a  d e se m p e ñ ó  los cargos  de confianza 
del G o b ie rn o  t i t u l a d o  de  E u z k a d i  de  I n s 
pe c to r  G e n e ra l  de  C a n t in a s  y  A lm acen es  
y  de  S e c re ta r io  G e n e r a l  del D e p a r t a m e n 
to l l a m a d o  de  C om erc io  y  A b a s t e c im ie n 
tos ; se a u s e n tó  de  E s p a ñ a  p a r a  el e x 
t r a n je ro ,  de  d o n d e  no ha reg resado .  Sus 
bienes c ons is te n  en u n a s  11.615 pese tas  
en l i b r e t a s  de  a h o r r o  ; 11.500 en acc iones  
y ob l igac iones  i n d u s t r i a le s  y  en  la m i ta d  
de la Soc ie dad  «A cha  y  A r re g u i» ,  hoy d i 
sue l ta ,  cuyo  v a lo r  se desconoce, , así  co 
mo t a m b ié n  el e x t r e m o  de si t iene  o no 
hijos a su cargo  ;

R e s u l t a n d o  que  en t r á m i t e  de de fensa  
el in c u lp a d o  no p ro d u jo  a legac iones  en su 
d e s c a r g o ; ■

C o n s id e ra n d o  que  los hechos  que  se de-, 
c la ran  p ro b a d o s  m ere cen  la  cal if icación 
legal de g ra v e s  y e s tá n  c o m p re n d id o s  y 
sanc ionados  en Ja re lac ión  de  los a r t í c u 
los c u a r to ,  a p a r t a d o s  c), d ) ,  e), b) y  n), 
y oc tavo ,  g . u p o s  I I  y I I I ,  de  la L ey  de  9 
de f e b re ro  de 1939;

C o n s id e ra n d o  q u e  de  los m ism os  es r e s 
ponsab le  p o l í t i c a m e n te  el e n c a r t a d o  don 
E d u a rd o  Acha  U r i a r t e .  po r  su p a r t i c ip a  
eión m a te r i a l  y d i rec ta  en su e jecuc ión  ;

C o n s id e ra n d o  que  no ha co n cu r r id o  n i n 
guna c i r c u n s t a n c i a  m od if ica t iva  de  la c i
tada  r e s p o n s a b i l id a d  ;

C o n s id e ra n d o  q u e  la sanc ión  económ ica  
se fija en cad a  caso no so lam e n te  con r e 
lación a la e n t id a d  de los h e c h o s ' e n j u i 
ciados. s ino t a m b ié n ,  y p r in c ip a lm e n te ,  
a la posición social y económ ica  del i n 
culpado y a las ob l igac iones  fam il ia res  a 
SU ca rgo ;

V is tos ,  a d e m á s  de los  c i tad o s ,  los 

art ícu los  1, 2, 3, 10, 13, 17, 25, 26, 55 y 57, 
sus  c o n c o r d a n te s  y de m á s  ap l icab les  de 
la L e y  de 9  de  feb re ro  de 1939, 

F a l l a m o s :  'Que p rocede  im p o n e r  e i m 
p o nem os  a  dón  E d u a r d o  A c h a  U r i a r t e ,  
como p o l í t i c a m e n te  re sp o n sab le  de  hechos  
g ra v e s ,  la sanc ión  de  once años  de d e s 
t i e r r o  de  B i lba o  y  su p rov inc ia ,  y  como 
sanc ión  económ ica  a la p é rd id a  to ta l  de  
sus  b i e n e s ; y u n a  vez f i rm e e s t a  re s o 
lución,  e x p íd a n se  las 'cert if icaciones  p r e 
v en ida s  en los a r t ícu lo s  59 y 60 de  la 
Ley especia l c i t a d a .  \

Así p o r  esta  sen ten c ia  lo p ro n u n c iam o s ,  
m a n d a m o s  y  f i rm am os.  — Í3raulio Ordo- 
ñ ez .— F r an c i s c o  A r i a s .— Luis  O tero .»

Y  desconoc iéndose  el p a ra d e r o  del i n 
cu lp a d o ,  se p u b l ic a  en es te  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a ra  su n o t i 
ficación.

B ilbao .  21 de a gosto  de 1940.— El S e 
c re ta r io ,  Franois.co B a lcáza r .  — V .°  B.°  
El P r e s id e n t e .  O rdqñez .

R P . — 20.852

D on  F r an c i s c o  B a lcá z a r  B e n a v id e s ,  S e 
c re t a r io  de l T r ib u n a l  R eg io n a l  de  R es  
p o n s ab i l id ad e s  P o l í t icas  de  B i lbao ,  
Cer tif ico. : Que  po r  este  T r ib u n a l  se ha 

d ic ta d o  la s ig u ie n te

«S en te nc ia .  — S e ñ o r e s :  P r e s id e n te ,  don 
B rau l io  O rd ó ñ ez  Yasel ; Vocales ,  d o n  F e r 
m ín  C a r b a v o  R u e d a  y don  L u is  . O te rp  
A t u c h a  — E n  la vil la  de B ilbao ,  a 19 de 
agos to  de  1940.

V is to  a n t e  el T r ib u n a l  Reg ional  de Res  
p o n s ab i l id ad e s  P o l í t i c a s  e s ta  cap i ta l  
e! p re s e n te  e x p e d ie n te  n ú m e ro  647 de 
1940, p ro c e d e n te  de la C. I .  de  B ienes ,  
con . e l . n ú m e ro  447, seg u id o  de o r d e n  de 
é s ta  c o n t r a  do ñ a  F e l i c ia n a  D u a ld e  Quere- 
j e t a ,  de v e in t i t r é s  años  de  e d ad ,  de es- 
tado  s o l te ra ,  de p ro fes ión  su casa, y en 
el (pie es P o n e n te  el Vocal  de  la c a r r e 
ra  ju d ic ia l  don F e r m í n  G a r b a v o  R u e d a , 

R e s u l t a n d o  p ro b a d o ,  y  as í  se d ec la ra ,  
que  d o ñ a  F e l ic ia n a  D u a ld e  Q u é r e j e t a  es 
de  ideología  p o l í t ic a  n a c io n a l i s t a  vasca ,  
pero  sin q u e  cons te  su adsc r ip c ió n  al p a r 
t ido  de  ta l  m a t i z  ni  a n i n g u n a  de sus 
filiales f e m e n in as ,  ni a p a r e z c a  h ab er se  
d i s t in g u id o  p o r  a c to s  d e  p r o p a g a n d a  o 
r e p re s e n ta c ió n  del ' m ism o ,  ni  a n te s  ni 
de sp u é s  de in ic iado  el G lb rio so  M o v i m i e n 
t o ;  h i ja  de  u n  s ignif ic ado pol í t ico  n a 
c iona l is ta ,  al a u s e n ta r s e  é s te  del pueb lo  
de  M a r q u i n a  a n t e  el a v a n c e  de las f u e r 
zas nac iona le s ,  se l levó consigo  a su f a 
mil ia ,  y p o r  t a n t o  a su h i ja ,  la exped ieñ  
-tnda, q u e  po r  e n to n ces  ser m e n o r  de edad 
e s t a b a  en el d e b e r  legal de  s e g u i r  a sus  
p a d re s ,  y  a u n q u e  a l  p a re c e r  se ha l la  hoy  
con ésto s  en el e x t r a n j e r o ,  no  p u e d e  c o n 
s id e r a r se  e s t a  a u se n c ia  como v o lu n ta r i a  ;

R e s u l t a n d o  q u e  en t r á m i t e  de  defensa  
la in c u lp a d a  no p ro d u jo  a legac ión  n ingu  
na en su d e s c a r g o ;

C o n s id e ra n d o  que- los hechos q u e  se do 
claran* p ro b a d o s  no m erecen  la cal if icac ión 
lega l  de  s an c io n a b le s ,  p o r  no e s t a r  

comp re n d id o s  en la re lac ión  del a r t ícu lo  c u a r to 
de la L e y  de 9 de  feb re ro  de  1930, por  

lo qu e  no c a b e - e x ig i r  r e s p o n sab i l id ad  p o 
l í tica  n in g u n a  con fo rm e  a la prop ia  Ley.

V is tos ,  a d e m á s  de  los c i tados ,  los a r 
tícu los  1, 24, 25, 26, 55 y  56, sus c o n 
c o rd a n te s  y  d e m á s  a p l ic ab le s  de Ja Ley  
de  9 de  fe b re ro  de 1939,

F a l l a m o s :  Que  p roce de  a b so lv e r  y a b 
solvem os  l i b r e m e n te  a doña  F e l ic ia n a  
D u a ld e  Q u e ro jc ta  de  toda  r e s p o n sab i l id ad  
pol í t ica  p o r  los hechos  o b je to  del p r e 
sen te  e x p e d i e n t e ;  dése  la d eb id a  p u b l ic i 
dad  a e s ta  resolución p a ra  qu e  la i n 
cu lp a d a  pueda  r e c o b ra r  la l ib re  d is p o s i 
ción de sus b ienes  y m e d ia n t e  ella  q u e 
den ,  s in  m ás  re qu is i to s ,  l e v a n ta d o s  c u a n 
tos  e m b a rg o s  y m e d id a s  p r e c a u t o r i a s  se  
h u b ie ra n  pod ido  l l e v a r  a cabo ,  y una  vez 
firme la m is m a ,  ex p íd a se  la cer ti f icación 
p re v e n id a  en el a r t íc u lo  60 de la Ley 
espec ia l  c i tada .

A sí  po r  .esta n u e s t r a  s en ten c ia  Jo p r o 
n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— B r a u 
lio O rdóñez .  —  F e r m í n  G a rb a v o .  — Luis  
Ote ro .»

Y desconoc iéndose  el p a ra d e r o  de la i n 
cu lp a d a . .  se pub l ica  en e s te  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  pa ra  su n o t i 
ficación.

B i lba o ,  21 de agosto  d e -1940.— El S e 
c re ta r io ,  F r an c i s co  B alcázar .  — V ,°  B.°  
Ei P r e s id e n te .  Ordóñez .

R  P . — 20.853

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N SABILIDADES 
P OLI TI CAS DE  

L AS P A L M A S
Don M a u r o  Sá n c h ez  Hernández,.  Licencia- 
• do en D e re cho  y  S e c re ta r io  del T r i b u 

nal R eg iqna l  de R e s p o n s ab i l id ad e s  P o 
l ít ic as  de  L a s  P a lm a s ,  .
C e r t i f i c o : Que  en el rollo n ú m e ro  81 

d<> 1940' de este . T r ib u n a l  se ha  d ic tad o  
por  el m ism o la sen tenc ia  cuyo e n c a b e 
z am ien to  y p a r t e  d is p o s i t iv a  d icen  a s í :  

«Sen tenc ia  n ú m e ro  267 de 1940.— S e ñ o 
res : P r e s id e n te  s u p le n t e ,  l im o .  Sr . don  
Inda lec io  M u ñ o z  ('"astil lo; Vocal P o n e n te ,  
l im ó .  Sr . don P e d r o  C an o - M a n u e l  y Au- 
b a r e d e ; Vocfil d e  F.  E .  T .  v de  las 
J .  O. N .  S.,  l im o .  -Sr. don J o a q u ín  M a 
r ía  A rac i l  B a r ra .  - 7 L as  P a lm a s ,  22 de 
a gosto  de 1940.

El  T r ib u n a l  R eg ional  de R e s p o n s a b i l i 
d ad es  P o l í t ica s ,  c o n s t i tu id o  po r  los s e ñ o 
res  a n o ta d o s  al p r in c ip io ,  h ab ie n d o  v is to  
e! e x p e d ie n te  rollo n ú m e ro  81 de 1,940 
de esta J u r i s d i c c i ó n -’ y n ú m e ro  46 del m is 
mo año  del J u z g a d o  I n s t r u c t o r  P r o v i n 
cial de  esta c ap i ta l ,  segu ido  c on t ra  G r e 
gorio  C l i s a r e s  C ab a l le ro ,  de v e in t i c u a t ro  
años ,  c asado ,  jo rn a le ro  ; M an u e l  P lác ido  
S u á re z  C e rp a .  de  t r e i n t a  años,  casado ,  
e m p le ad o ,  y  S a n t ia g o  M ed in a  Herrtán-  
dez,  de  ve in t i sé is  años,  casado,  jo rn a le ro ,  
todos  vecinos  de L a s  P a lm a s ,  in so lv en tes ,  
t e n ie n d o  como ca rg as  fam i l ia res  los c a s a 
dos d i f e re n te s  h ijos  m enore s  de e d a d ;  v . . .

F a l l a m o s :  Que deb em o s  f i j a r  V fi jamos 
en v e in t ic in c o  , p e se ta s  la. in d e m n izac ió n  
c iv il  de  ca d a  uno  de los in cu lp ad o s  an-
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tes mencionados, por consecuencia de los 
hechos que motivaron su condena mili* 
lar a que se refiere este expediente, con
denando a sus herederos al pago de la 
misma en la forma y plazo determinados 
en la L ey; notifíqueseles esta sentencia 
por publicación de los particulares nece
sarios en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y 'de esta provincia, y firme 
que sea, elévense los correspondientes tes 
t-imonios a la Superioridad y dése cuenta 
por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—In
dalecio Muñoz. — Pedro Cano Manuel.— 
Joaquín María Aracil.»

Lo inserto concuerda con el encabeza
do y parte dispositiva de la sentencia, y 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y que sirva de no
tificación a los herederos de los incul
pados, conforme está ordenado, expido 
la presente, con el visto bueno dql Ilustrí- 
simo señor Presidente, en Las Palmas, 
hoy día de su fecha.—El Secretario, Mau
ro Sánchez. — V.° /B.° El Presidente, 
Muñoz.

R P.—20.854

Don Mauro Sánchez Hernández, Licen
ciado en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo número 218 

de 1939 de este Tribunal se ha dictado por 
el mismo la sentencia que en lo que se 
refiere al inculpado Liborio Francisco 
Guerra Mesa, en sus partes expositiva y 
dispositiva, dice así:

«Sentencia número 252 de 1940.—Seño
res : Presidente, limo. Sr. don Indalecio 
Muñoz Castilla; Vocales, limo. Sr. don 
Pedro Cano-Manuel y Aubarede e Ilus- 
trísimo señor don Joaquín María Aracil 
Barra.—Las Palmas-, 1 de agosto de 1940.

El Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Canarias, constituido 
por los funcionarios citados al principio, 
lia hiendo visto el expediente número 218 
de rollo, año 1939, procedente de la Co
misión Provincial de Incautación de Bie
nes de Tenerife, y seguido contra los ve
cinos de Santa Cruz de La Palma (Isla 
de La Palma) ... Liborio Francisco Gue
rra Mesa, de 42 años, soltero, emplea
d-i .. imputándoseles actividades políti
cas contrarias al Movimiento Xociona- 
lista v ser miembros de la Masonería ; y...

Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos de toda responsabilidad polí
tica deducible de los hechos que con tal 
carácter han sido acreditados en este ex
pediente a ios inculpados ... y Liborio 
Francisco Guerra Mesa,, sin perjuicio de 
las posibles responsabilidades que pue
dan eorresponderles como consecuencia 
d> sus actividades masónicas, para cuyo 
conocimiento y sanción esta Jurisdicción 
se declara incompetente y d *< • a fa
vor del Tribunal Central Espccúii... Y

este expediente original, con su rollo, 
quede pendiente de las órdenes de remi
sión de la Superioridad a quien corres
ponda.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, maldamos y firmamos.—Inda
lecio Muñoz. — Pedro Cano Manuel.— 
Joaquín María Aracil.»

Está conforme con su original, en cuan
to a dicho inculpado se refiere, y para su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y que sirva de notifica
ción al interesado y a sus representantes 
legales por hallarse en ignorado parade
ro, expido la presente, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, en Las Palmas, 
á 24 de Agosto de 1940.—El Secretario, 
Mauro Sánchez.—V .° B .° El Presidente, 
Muñoz.

R  P .—20855.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Angel Cruz M artín, Licenciado 

en Derecho y Secretario del T r i
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi : 

«Sentencia número 451.:—Presiden
te, don José  Bento L ó p e z ; Vocales, 
don Fernando Herce V ales y don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a  quince 
de mayo de mil novecientos cuarenta. 
Habiendo visto el expediente número 
453 del R egistro  de este Tribunal, se
guido contra Fernando Fresno Sordo, 
soltero, m ayor de edad y vecino que 
fue de Panes Peñam éllera (Llanes), 
ausente en ignorado paradero ;

Resultando que tram itado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el ju e z  
de Prim era Instancia de L lan es, lo 
terminó el Instructor provincial, lla
mándose al inculpado por edictos y 
prestando declaración jurada su más 
próximo pariente, primo carnal, y ele
vado con inform e se presentó esepto 
de defensa por dicho pariente, trayén
dose los autos a la vista para senten
cia el 10 del actual ;

Resultando que contra el encartado 
se form ularon los cargos de estar afi
liado a Izquierda Republicana’, sien
do presidente de la agrupación y al
calde de Panes al estallar el Glorioso 
Movimiento, formando parte del Co
mité de guerra, y luegQ, del de Abas
tos, m archando ¿J frente rojo, donde 
alcanzó el grado de teniente, y des
apareciendo del territorio nacional. 
Carece de cargas fam iliares, teniendo 
de capital, deducidas deudas, veinte 
mil novecientas ochenta pesetas. He
chos ph h ad o s;

Considerando que los hechos que se

estim an probados están comprendidos 
en los apartados b), c), d), i) y  k) 
del artículo cuarto de la  L ey  de 9 de 
febrero del año último, procediendo 
imponer al encartado sanción econó
mica y  también la  de extrañam iento, 
estimando los hechos menos graves, 
con arreglo al prim er párrafo del ar
tículo 13 de dicha L ey , y fijando 
aquella sanción conforme al segundo 
párrafo del citado artículo, sin que 
hayan sido desvirtuados los cargos en 
el escrito de defensa, habiendo podido 
acudir quien aportase prueba en con
trario a dichos cargos, desde el mo
mento en que se hizo el llam am iento 
del encartado ausente por medio de 
edictos,, que no era preciso reproducir, 
puesto que al acom odarse al trám ite 
de la vigente L ey  la actuación no pro
cedía una duplicidad de trám ite, a  
más de que en el año corirente ya  se 
insertaron en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  los correspondientes 
edictos.

F a lla m o s : Que debemos condenar 
y condenamos a Fernando Fresno Sor
do a  la pena de la sanción económica 
de pago de la  cantidad de veinte mil 
pesetas y a la  ipena de extrañam iento 
durante quince años. ^

Expídase testimonio de esta' senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.— Jo sé  Ben
to López.—Fernando Herce V a le s.— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concüer- 
dan con el original, a que m e remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del lim o. Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 28 de agosto de 1940. 
E l Secretario, A. C ruz.— V .* B .°  El 
Presidente, Bento.

Don Ángel Cruz M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 680.— Presiden
te, don José Bento L ó p e z ; Vocales, 
don Fernando Herce V ales y don R a 
món Cabeza Prieto.

En la ciudad dé Oviedo, a cinco 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta .— Habiendo visto el expediente nú
mero 637, del Registro de este Tribu
nal, seguido ¡contra Manuel Alvarez 
Cuervo, m ayor de edad, casado, c o
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merciante y vecino de Prúa (Pravia), 
ausent-e, en. ignorado paradero ;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
y. por el señor Juez de Primera In>- 
tancia de Pravia, lo terminó el Ins
tructor Provincial, llamándose al in
culpado por edictos, compareciendo su 
mapire, v elevado con informe, sn  
presentarse escrito de defensa, fue 
traído a la vista para sentencia el 31 
de julio último ; / '

Resultando que contra el encartado 
se sostuvieron los cargos de ser de 
Izquierda Republicana, destacado pro
pagandista, miembro del Comité de 
guerra, responsable de los asesinatos 
cometidos por la horda roja, ordenan
do saqueos y requisas y huyendo al 
campo m arxista, donde continuó so 
nefasta labor asesina. Carece de. bie
nes. Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados en cuanto a respon
sabilidades están comprendidos en los 
apartados c), e), i), k), 1) y n) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 de fe
brero del año ultimó, procediendo im
poner al encartado la sanción eco
nómica y la de extrañamiento, re
putándose los hechos menos graves, 
con arreglo al primer párrafo del ar
tículo 13 de dicha Ley.

F allam os: Que debemos condenar 
y condenamos a Manuel Alvarez Cuer
eo a la pena de la sanción económica 
de pago* de doscientas cincuenta pese
tas y a la de extrañamiento durante 
quince años.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, nptifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta'.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José B ea
to López.—Fernando Herce V ales.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados/) 

Los particulares insertos concuerdáo 
con el original, a que me remito.

Y para insertar en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTA D O  v sirva de 
notificación • al interesado, ..cuyo para
dero se ignora, expido la presen re, 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, en Oviedo, a 28 de agosto de
1040..---El Secretario, A. Cruz.—V's*o 
bueno. El Presidente, Bento.

T R I B U N A L  r e g i o n a l  d e r e s p o n
S A B I L I D A D E S P OL ITI CA S  DE 

B I LB A O

Don Josc Tutau Monroy, Juez de Pri
mera Instanca c Instj*ucci-n y del 
Juzgado Civil Espeoial de Respon- 
sabdidades Políticas de Bilbao. 
Hago sab r: Á todos los interesa

dos. tanto entidades- oficiales como 
parí ciliares v al público en genera1 
que don Eduardo Alvarez Ormiju- 
gue. al que le ha seguido expe

diente de responsabilidad política nú
mero 348 de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, ex
cepto lá participaron  que el expe
dientado ostenta en la imprenta “ Je
sús A lvarez” de (sta villa de Bilbao 
y que es una tercera parte, por con
secuencia del cumplimiento de la 
sanción que le fué impuesta.

Y para su publicación en el BO LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O , expi
do el presente ep Bilbao, a catorce 
de agosto de mil novecientos cua
renta.— El Juez de Primera Instancia, 
José Tutau M onroy.—El Presidente 
(i-legiblc').

Don Josc Ignacio Aguirre Cimianó, 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en  ddigenc as de

los exped entes seguidos por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao contra los expe
dientados que se dirá, ge ha dictado 
resolución, por considerarles política
mente responsables y según a conti
nuación se relaciona:
. Resolución de fecha 3 de julio de 

1940, contra * doña María Zárraga 
Deusto. vecina de Bilbao (Deusto), 
impon éndole ]a sanción económica 
de mil pesetas.

Resolución de fecha 27 de abril de
1940., contra don José María Agui- 
rrego.coa Hormaechea, vecino de B il
bao, imponiéndole la. san són  econó
mica de mil p setas.

Y  a] objeto de que sirva de noti
ficación a lo*s interesados, cuyo actual 
paradero se desconoce, se expde el 
presente. requriéndoles a] tiempo a 
cada uno de ellos para que en tér- 
ítiino de veinte días hagan efectiva 
dicha sanción u ofrezcan las garantías 
en la 0portuna so-licitud do pago que 
señalan las d’spos'cion'Ts .vigentes .en 
la materia.

Y  para su publicación ’ n el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  y 
al objeto señalado libro y expido la 
presente en B lb ao , a veintisiete de 
agosto de nvl novecientos cuar nta. 
El Secretario. José Ignacio Aguirre 
Cimiano —-V.2 B .?: El Juez. José Tu- 
táu Monroy.

T R I B U N A L  R E G I O NA L  DERE SP ON
S A B I L I D A D E S  POL Í TI CA S  DE 

LA CORUNA

 Edictos 
Se hace saber que habiendo sido 

sat sfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 89/940, dictada Cn ej Pxpediente 
número 275 de 1937, s guido por el 
Juzgado de Instrucción de Ponteve

dra contra José Suárez C arro, veci
no de M ollabao (Pontevedra), dicho 
sancionado ha recbrado la libre dis
posición de su© bienes.

La Coruña, 30 de agqsto de 1940 
El Secretario, Vicente Santiago.—V is
to bueno: .El Presidente, Martín z 
Nieto.

Se hace* saber que habiendo sido 
'satfcec-hag totalmente las sanciones 
económicas impuestas por la senten
cia número 170/940, dictada <n el ex
pediente número 17 de 1937, instrui
do por el Juzgado de' Instrucción de 
Redondela contra Jesús Pino Balado 
Jesús Lorenz0 Puga, V ictorino Lago 
Rodríguez, vecinos de C orzánes; Jo 
sé González Montero, vectino de Vi- 
lacoba; José Fernández Rodríguez, 
J o a q u í n T*eijeir& Guillada, Emilio 
Reijas Pereiro, Manuel A lvarez Do- 
míngu z y Vicente Rodríguez Rodrí
guez, vecinos de Salvat erra todos 
en la provincia de Pontevedra, di
chos sancionados han recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

La Coruña, 30 de agosto de 1940. 
El Secretario, Vicenta Santiago.—V is
to bueno: El Presidente, Martín z
N 'eto.

Se hace saber que- habiendo sido 
tfat sfecha , totalmente la sanción e o- 
nómica impuesta a>l sancionado Je
sús González Celeiro» de 45 años, ca
sado, labrador hijo de Juan María y 
Anunciación, natura] de Bóveda y 
vecino de Pántón (Lugo) por la sen
tencia número 3*16/940. dictada en el 
exped ente número 43 de 1939, segui
do por el Juzgado Instructor Provin
cial de Lugo, dicho sanc'onado ha 
recobrado la Ubre disposición de sus 
bienes, haciéndose saber :gualmente 
que por virtud dP tal sentenc'a le ha 
sido impuesta, además, entre otras 
sanciones, la dc seis años de inha- 
biltación * sp.eeial para el desempaño 
de cargos. púbPcos do mando o de 
confianza y directivos.

J.n Coruña. 31 de agosto de 1940. 
El .Secretario, Vicentp S an tiago s-V is
to bueno: El Presidente, Martín;z
N V>t o

Se b a o  sfj^er que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia' nú
mero 192/940, Tetada en (1 expe
dente número 15 de 1940. seguido 
por e] Juzgado T» ‘Uructor Prov'ncial 
d- Pontevedra al ’n culpado Ernesto 
Varóla y Reducto de Guzmán. d 36 
años casado, Jefe de la Central Eléc
trica dc Dorna, natural de Vigo y ve-
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cino de Santa M aría de Sacos-Coto
vad (Pontevedra), dicho , sancionado 
ha recobrado la libre dispósición de 
sus bienes.

La Coruña, 31 de agosto de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.—V is
to bueho: El Presidente, Martín-ez
N o to

Se hac© saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica . impuesta al sancionado C án
dido Sánchez Lojo, de’ 52 años, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
R badumia (Pontevedra), por la sen
tencia número 130/940, dictada en ©] 
expedienta número 80 de 1939, segui
do por el Juzgado Instructor Proyin- 
ci al de Pontevedra, dicho expedien
tado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, haciéndose saber 
igualmente que por virtud de tal sen
d a  le ha sido impuesta además, en
tre otras sanciones, la  de tres años 
y un día de inhabilitación especial 
para cargos públicos de mando o de 
^confianza.

La Coruña, 31 de agosto de 1940 
E) Secretario, yicent© Santiago.—V is
to bueno: El Presidente, Martínez
N'eto

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha, totalmente ]a sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú- 
mcro 195/940, dictada por este Tri
bunal en el expediente número 15 
dr 1939, instruido por el Juzgado 
do Instrucción de Pontevedra contra 
Lino Santiago Castro, vecino de Lou- 
rzán  (Pontevedra)^ dicho Sancionado 
ha recobrado lá libro disposición de 
sus bienes. j

La Coruña, 30 de agosto de 1940. 
El Secretario. Vicent0 Santiago.—V is
to bueno: El Presidente, Martín z
Nieto.

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don José Liñán García. Presidente j 
del Tribunal Regional de R espon- j 
sab lidades Políticas de Granada.

• Por virtud del presento se cita y 
emplaza a lo> encartados qu abajo | 
se mencionan, hoy en ignorado pa
radero. para que en Vi termino de 
cinco días comparezcan ante este T r:- 
bunal Regional d Responsabilidades 
Políticas, sito on el númerq 26 de 
la Gran Via. de Colón, d^ eSta capi
tal. para instruirse de] expediente quo 
s- les sigue bajo apere búniento qu< 
de no verificarlo se dará a| mismo 
el trámite que previene el artículo 55 1 
de la Ley: I

Francisco Burgos Reina, vecino de 
Granada.

Francisco Moreno Brocal; vecino 
de G o r%

Antonio Martín Pérez, veoino de 
Gor.

José M aría Heredia González, ve
cino d© Iznalloz.

Granada, 30 dé agosto de. 1940.— 
El Secretario, Arturo B e llid o —V is
to bueno: El Presidente, José Liñán.

Don José Liñán García. Presidente
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada.
Por virtud del presente se hacie 

saber que en expediente' sobre res
ponsabilidad política, seguido contra 
el vecino de Jaén Felipe Ramírez 
Sánchez Nieta, ha recaído sentencia 
en 28 de agosto de 1940, absolvién
dole libremente, y alzándose cuan
tos embargos, trabas y m::didas pre
cautorias se hubieren adoptado so 
bre sus bienes, lo que se publica ai 
los ' efectos, del párrafo tcrciero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febre- i 
ro d e '1939.

Granada, 28 de agosto de 1940.— 
El Presidente, José Liñán.—El Secre
tario, Arturo Bellido.

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

MELILLA

Cédula de requerimiento al pago de 
la sanción

En el expedienta d responsabili
dad seguido contra Valentín Lara 
Romero se ha dictado por este Tri
bunal Regional, en el día de hoy. 
auto d clarando firmo la sentencia 
dictada • en oatorce de junio último 
por no haberse :nterpuesto contra la 
misma recurs0 alguno, y en dicho 
auto Se acuerda requerir a los here
daros del sancionado, como 10 veri
fico por la presente, para que en el 
término de veinte días haga efect'va 
la sanción impuesta o formule so l’- j 
citud de hacerlo a plazos con las ga- ! 
rantías qu previene la Ley, y trans
currido dicho termino, s' no lo hicie
re, se renvtirá testimonio de la sen
tencia con lo demás ordenado en el 
segundo párrafo del artículo s senta 
al señor Ju"z O V l E^nec’al de este 
T r:bunal

Y para que sirva de notificación y 
r querinvefnto a los herederos del 1 
sancionado pongo la presente en ¡ 
M eFlla. a tr inta y uno de agosto de 
m'l novec;' ntos cuarenta —El Secre
tario del Tribunal, A ntonio López | 
Laguna.

TRI BUN AL  REGIONAL DE R ESPON
S ABILI DADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  en el expediente 

número 622, instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dimana el rollo núm. 1.740 
de este Tribunal, aparece el siguien
te' Decreto del Excmo. Sr. General 
Jefe de ]a Sexta Región M ilitar, que 
testimoniado a lá letra dice así: 

“ Burgos. 9 de j u l i o  de 1938.— 
1} Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
dente dictamen. y por sus propios 
fundamentos, declaro a Francisco 

Iñurritegui Guerra responsable de los 
daños a que Se refiere el artícu[o 6 -  
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando lá cuantía de ja  respon- 
sabil'dad in c ncuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, ©1 q u '. conjunta
mente con la pieza de embargo, re
mitirá al limo ' Sr. Presidente de la 
Audiencia para que se ejecute el 
acuerda en la forma prevenida en los 
artículos 1.481 y siguientes de la 
Ley .de Enjuiciamiento Civil. — El 
General I fe, López P ;nto.”

Don Rafa 1 Alba y Raba. Secretario 
del Tribunal Regional de Respon- 
sabil dades Políticas de Navarra.
Certifico: Q u e  en el expedí nt<

número 3 2 6 / instruido por la Com ;- 
sión Provincial de Incautación de 
Bi nes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual drnana el rollo núm. 1 739 
de ©ste Tribunal, aparee© el siguiente 
Decreto del Excmo.- Sr. G  neral Jefe 
dé la Sexta Región Militar, que t?$- 
t moníado- a la l tra dice así:

“Burgos 12 de ago‘sto de 1938.— 
III Año Triunfal.

Decr to: Conforme con el prec" 
dente dictamen y por sus propio5 
fundamentos, d e /aro  , a Pedro Echá- 
niz Lascurain responsable de los da
ños a que se refi re rl artículo sexto 

. det Decreto-Ley de 10 de enero d- 
1937, fijando la cuantía de la res* 
ponsab lídarl en v intiemeo mil pe
setas

'Vuelva este expedente a su Ins
tructor para que deduzca testimonie 
de est ^cuerdo ni que conjuntamen
te con ’a pieza de embargo, remitirá 
a* limo. Sr. P rrs:dcnte d<- la Audien*. 
cía para que se cj cute ©1 acuerdo en 
la forma preven1da en los artículos
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1.481 y siguientes de la Ley de En
juiciam iento C ivil.—El General Jefe. 
López P in to .”

Don Rafael A lba .y Raba, Secretario 
de’l T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Q u e  en el expediente 

número 609. instru ido por la  Com i
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de G uipúzcoa, 
del cual dim ana él rollo núm . 1.748 
de este T ribunal, aparece el siguien
te D ecreto del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta( Región Militar, que 
testim oniado a ía le tra  dice así: 

“Burgos, 30 de septiembre de 1938. 
III A ñ 0 T riunfal.

D ecreto: Conform e con el prece- 
'denté dictamen, y por sus propios 
fundam entos, declaro. a Juan M an
chóla A guirre responsable de los da
ños a que se refiere el artículo sexto 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la  cuantía de lav res
ponsabilidad en cincuenta mil pese
tas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo. el que. conjuntam en
te con la pieza de embargo, rem itirá 
al lim o Sr. Presidente de la A ud ien 
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos
1.481 ,y siguientes de la Ley de En
juiciamiento C ivil.—El General Jefe. 
López P in to .”

Don Rafael Al ba  y Raba, Secretario 
del T ribunal Regional de Respom 
sabil dades Políticas de N avarra. 
Certifico:, Q u e  en el expediente 

número 623, instruido por la Com i
sión P ro v in c ia l. de Incautación de 
Bienes de la  provincia de Gu púzcoa, 
del cual dimana el rollo núm. 1.751 
de este Tribunal, aparee el siguien-^ 
te Decreto del Excmo. Sr. General
Jefe de la Sexta Región M ilitar, qu 
testm on;ado a la letra dice así: 

“Burgos. 22 de. octubre de 1938 — 
n i *Año T riunfal

l ' Decreto: Conform e con el prece
dente dictamen y por sus propios
fundamentos d e c l a r o  a E leuterio 
Galparso.ro U rc 'la y  responsable de 
los daños a que se refiere el artícu
lo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero d . 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en cinco mil pe
setas.

Vuelva este exped ente a su Ins
tructor para que deduzca ■ testimonio 
de est* acuerdo. el que. conjuntam en
te con la pieza de embargo, rem itirá
al limo. Sr. Presidente de la A udien
cia para que se ej cute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos

1.481 y siguientes de la  Ley de En
juiciam iento Civil.—El General Jefe, 
López P in to .”

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de N avarras 
Certifico: Q u e  en el expediente 

número. 755, instruido por la Com i
sión Provincial de Incautación de 
Bienes ^de la  provincia de G uipúzcoa; 
del cuál dim ana el rollo núm. 1.751 
d- este T ribunal, aparece el siguien
te Decreto del Exorno. Sr. G eneral 
Jefe de la  Sexta Región Militar» que 
testim oniado a la le tra  dice así: 

“Burgos, 24 de octubre de 1940.— 
III A ño Triunfal.

D ecreto: Conform e con el, prece
dente dictamen, y  por sus propios 
fundam entos, declaro a A velino San 
Sebastián B arandiarán responsable de 
los daños a que se refiere el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 ene‘ 
ro  de 1937, fijando Ia cuantía de la 
responsabilidad en diez mi-l pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que' deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntam en
te  con la pieza de embargo, rem itirá 
al limo. Sr. Presidente de la A udien
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos
1.481 y siguientes de la Ley de En
juiciam iento Civil.—El General Jefe 
López P in to  ”

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Q u e  en el expediente 

núm ero 615, instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la Provincia de Guipúzcoa 
del cual dim ana 1̂ rollo núm. 1.750 
d este T ribunal, aparece el siguiente 
Decreto del Excmo. Sr. G eneral Jefe 
de la Sexta Región M ilitar, que tes
tim oniado a la letra dice así:

“Burgos, 24 de octubre de 1938.— 
III Año T riunfal.

D ecreto: C onform e con el prece
dente dictam en,' y  por sus propios 
fundam entos, declaro a José A rzua- 
ga Echezarreta responsabT' de los 
daños a que se refiere el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 d° ene- 
ro de 1937. fijando la cuantía de la 
responsabilidad en cinc0 mil pesetas 

Vuelya este expedente a su In s
tructor para que deduzca testimonio 
de e s t ' acuerdo, el^que. conjúntame^» 
te con la pieza de embargo, rem itirá 
a1 limo. Sr. Presidente de la A ud ien 
cia para qufe se ejecute 1 acuerdo en 
la forma preven:da en los artículos
1.481 y siguientes de la Lev dr E n
juiciamiento C ivil.—El General Jef 
López P in to .”

D on Rafael A lba y Raba, Secretario 
del ribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra. 
C ertifico: Q u e  en el expediente 

núm ero 612. instru ido por ¡a C om i
sión Provincial d|e Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dim ana el ro llo  núm. 1.749 
de este T ribunal, aparece el siguiente 
D ecreto del Excmo, Sr. G eneral Jefe 
de la  Sexta Rcgióp. M ilitar, que tes
timoniado a la letra dice así: 

“Burgos, 24 de octubre de 1938.— 
III A ñ 0 Triunfal.

D ecreto: C onform e con el prece
dente dictamen, -y por sus propios 
fundam ento, declaro a Eugenio Elor- 
za G uridi responsable de los daños 
a que se refiere el artículo s^xto del 
D ecreto-Ley de’ 10 de enero de 1937, 
fijando la cuantía de la  responsabi
lidad en cinco mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testim onio 
de este acuerdo, el que, conjunta
mente con la pieza ¿e embargo, remi
tirá  al limo. Sr. Presidente de la  A u 
diencia para  que se ejecute *el acuer
do en la forma prevenida en los ar
tículos 1.^81 y siguientes de Ia Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—E] General 
Jefe. Lópe’z P in to .”

D on Rafael A lba, y Raba. Secretario 
del T ribunal Regional de Responsa
bilidades políticas de N avarra. 
C ertifico; Q u e  en el expediente 

num ero 733, instruido por la C om i
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dim ana el rollo núm. 1.738 
de este, T ribuna], aparece el siguien
te^ Decreto del Excmo. Sr. G eneral 
Jefe de la Sexta Región M ilitar, que 
testimoniado a la letra dice así: 

“B u r g o s ,  6 de julio de 1938.— 
II A ño T riunfal.

D ecreto:- Conform e con el prece
dente dictamen, y  por sus propios 
fundam entos, declaro a Emeterio Or- 
tiz de Lejarazu y Zaldivia responsa
ble d e .lo s  daños a que se refiere el 
artículo sexto ' del D ecreto-Léy q c  

10 de enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en doscien
tas cincuenta mi] pesetas.

Vuelva este expediente a su In s
truc to r para que deduzca testimonio 
de ' ste acuerdo, el qué, conjuntam en
te  con la pieza de embargo, rem iti
rá al lim o. Sr. Presidente de la A u 
diencia para que se ejecute el acuer
do en la forma prevenida en los a r
tículos 1.481 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—El General 
Jefe. López Pinto ”

Y para qu ' conste y /rem itir' al 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  
para  que sirva de notificación a los
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expedientados, que se encuentran en 
ignorado paradero, a los efectos de 
interposición dt¡ recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el prein
serto Decreto, y-para que a t ' pro-pio 
t empo sirva de requerimiento, a Un 
de que dentro de veinte días hagan 
efectiva la sanción económica que les 
íué impuesta* 0 formulen la solici
tud y ofrezcan las garantías exPre' 
sadas en el artículo catorce de la vi- 
g nte Ley Responsabilidades Po
li t cas, libro la  presente en Pamplo
na, a treinta y uno de' agosto de mil 
novecientos cuarenta.—Rafael Alba.

TRI BUNAL REGIONAL DE R ES PON
SABILI DADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Anuncios
Por haberse satisfecho totalmente 

la sanción de 6.0010 pesetas que le 
fué impuesta por el Tribunal N acio
nal a Nicolás Arcefus Irízar en sen
tencia firme dictada en primero de 
marzo último, con motivo de ex Pe‘ 
diente instruido contra aquél por la 
C om sión  Provincial de Incautacio
nes de Guipúzcoa con el número 93, 
correspondiente al rollo número 721. 
ha recbrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

L0 que se hace’ público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley d* Responsabilida 
de¿ Políticas.

¡Pamplona, 3l de agosto de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción -de cincuenta pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal a 
José Iturbide Gorráiz en sentencia fir
me dictada en 8 de junio último, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Pro- 
vinc al de Incautaciones de’ Navarra 
con el número 50, correspondiente 

•a i  rollo númer0 808, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cuinpli- 
1 m entó de lo prevenido enk el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Pamplona. 31 de agosto de líHO 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por  haberse satisfecho totalmente 
la sanción ¿e 350 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a D o
mingo Olano Cortajarena en senten
cia firme dictada en 8 cL agosto ac
tual. cün motivo, de expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de G ui

púzcoa, con el número 87, correspon
diente al rollo número 970 ha reco
brado dicho encartado ]a libre dis
pos ción de sus bienes.

Lo que so hace público en cumpli
miento de lo. prevenido <*n el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Pamplona, 31 de agosto de 1940. 
El Presidente. Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 50. pesetas que le fué 
impuesta por este’ Tribunal a José 
María Arzac Tellería en sentencia fir
me, dictada en 5 de agosto de 1940, 
con motivo de expedente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Guipúzcoa con el 
número 218, correspondiente al rollo 
número 996 ha recobrado d cho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 58 d la I.ey^'de Rcsponsabi- 
l'dades Políticas.

Pamplona, 30 de agosto de 1940.— 
E\ Presidente Elad o Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 300 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a José 
María A izpitart? Soraluce en senten
cia firme, dictada en 7 de agosto 
actual, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones d G ui
púzcoa con . el número 1.894. corres
pondiente al rollo número 1.504. hfi 
recobrado d cho encartado l,v libre 
dispos:ción do sus bienes

Lo que se Hace público en cumpli
miento de lo prevenido en ar
tículo 5.8 d la Lev de Responsabi- 
Ldade«? Políticas.

Pamplona 30 de agosto de 1940 — 
El Presidente Fiad o Carnicero.

TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILI DADES POLITICAS DE 

BURGOS

Don Saturnino Aparicio de la Iglesia,
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de Burgos.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política, seguido con el 
número 827 del rollo y 187 del Juzga
do de Burgos, contra Francisca Gu
tiérrez Ochandarena, se dictó por di
cho Tribunal la sentencia* cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son en 
mo sigue : .

«Sentencia número 804.—Señores : 
Presidente, don Alejandro Páramo 
Guitián ; Vocales, don Pedro Palome- 
que y G. de Quesada y don Juan San

José C ám ara.—En la ciudad de Bur 
gos, a 8 de agosto 1940.—Exam inadas 
por este Tribunal’ Regional de Res
ponsabilidades Políticas las diligencias 
del expediente seguido contra" Francis
ca Gutiérrez Ochandarena, mayor de 
edad, viuda y vecina de Entrambas- 
aguáV (Burgos), por orden de este Tri
bunal y a consecuencia de informacio
nes. de autoridades locales,

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos a la expedientada Fran
cisca Gutiérrez Ochandarena a la san
ción de- inhabilitación por ocho años, 
a contar desde su regreso a España, 
para cargos políticos o en organizacio
nes dependientes de entidades políticas 
y a la económica de quinientas pese
tas, que se harán efectivas en la for
ma dispuesta en la Ley de 9 de febre
ro de 1939, en relación con eLCódigo 
Penal común, adoptando para ello las' 
.medidas pertinentes, y una vez firme 
esta sentencia comuniqúese por certi
ficación, a stis efectos, a la Delega
ción Nacional de Justicia y Derecho 
de. F. E. T. y de las J. O. N. S.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Alejandro 
Páramo, Pedro Palomeque, Juan San 
José .»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la encartada Francisca Gu
tiérrez Ochandarena, cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presente, 
con el V.° B .° del ilustrísimu señor 
Presidente, en Burgos, a 2 de sep
tiembre. de 1940.— El Secretario, S a
turnino Aparicio.—V.° B .° : El Presi
dente, Alejandro Páramo.

TRI BUNAL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE  

PAMPLONA
Don Rafael Alba y Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico : Que' en el expediente oue 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia cuyo encabezá- 
miento y parte dispositiva son como 
s ig u e : 

«En la ciudad de Pamplona, a* 31 
de agosto de 1940.—Visto por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 930, se
guido, contra Alberto Buj Armendárja, 
mayor de edad, casado, músimo mili
tar- retirado y vecino de Pam plona,. 
siendo Ponente el Magistraok) don Fe
lipe Zalba Modet,

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Alberto Buj 
Armendáriz, como responsable políti
co, a que. satisfaga al Estado en con
cepto de indemnización de perjuicios 
la cantidad de cien pesetas. Asimismo 
le imponemos la sanción de destierm 
a ciento cincuenta kilómetros de Pam
plona por tiempo de diez años.
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Notifíquese esta sentencia por me
dio de edictos en el B O L E T IN  O F I
C IA R  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia. 

Pafa que conste y sirva de notifica
ción al encartado,, en ignorado para
dero, expido la presente en Pamplona 
a i de septiembre de 1940.— El Secre
tario, Rafael Alba-

Dos Rafael Alba y Raba, Secretaria 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por esie 
Tribunal sentencia cuyo encabeza- 
aliento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«En la ciudad de Pamplona, a 31  
de agosto de 1940.— Visto por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 1.323, 
seguido contra Víctor Quintana Alfa- 
ro, mayor de edad, casado, empleado 
y vecino de Pamplona, siendo Ponen
te el Magistrado don Felipe Zalba 
Modet,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Víctor Quin
tana Alfaro, como responsable políti
co, a que pague al Estado en concep
to de indemnización de perjuicios la 
cantidad de doscientas cincuenta pe
setas. Asimismo le imponemos la san
ción de destierro a doscientos cincuen
ta kilómetros de Pamplona por tiem
po de doce años, desde que sea ha
bido.

Notifíquese esta sentencia por me
dio de edictos en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia.»

Para que conste y sirva de notifica
ción al encartado, en ignórado para
dero, expido la presente en Pamplona 
a 1 de septiembre de 1940.— El Secre
tario, Rafael Alba.

t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e  r e s p o n
SABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Don Amos de la Torriente Rivas, Secre
tario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades _Políticas de Palma de Ma
llorca.
Certifico: Que en el rollo número 52 

de 1940 del expediente que luego se hace 
mérito se dictó la siguiente sentencia, 
chyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia número 130. — Presidente, 
limo. Sr. Don Eduardo García Serena; 
Vocales, limos. Sres. Don Fernando Con
de y Don Luis Amorós.— Én la ciudad 
de Palma de Mallorca, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Respons&bilida-des Políticas el presente 
expediente, número 79, rollo número 52

de 1940, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de Palma de Mallorca, por 
el hecho de ser presunto incurso en los * 
apartados c) y d) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, contra 
Miguel Gelabert Teixidor, casado, de 40 
años, vecino de Maiión, de oficio escri
biente, de ignorada conduela, con ins
trucción, con bienes, siendo Ponente el 
Vocal Magistrado limo. Sr. Don Fernan
do Conde Hidalgo,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al encartado Miguel Gela
bert Teixidor, en concepto de autor res
ponsable de un hecho previsto en los 
apartados b) y e) del artículo cuarto de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, 
calificado de grave, con la concurren
cia de una circunstancia agravante de 
responsabilidad y la sanción de doce 
años, cuatrd meses y un día de extra
ñamiento e inhabilitación absoluta para 
todo cargo o empleo de mando o confian
za que tuviera o pudiera obtener del Es
tado, Provincia o Municipio, ó empresas 
de cualquier orden en que éstos tuviesen 
intervención o los subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos, y a la 
económica de veintiún* mil ochenta y cin
co pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos, bloqueadas en las cuentas del Ban
co Hispano Americano y Caja de* A'ho 
rros. de Mahón, y siete mil pesetas más, 
retrotrayéndose los efectos del presente 
fallo al 18 de julio de 1936 en cuanto a 
la sanción económica.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, definitivamente juz
gando, la pronunciamos, mandarnos y fir
mamos.—Eduardo García, Fernando Con
de, Luis Amorós.

Publicación: Leída y  publicada ha sido 
la anterior sentencia en audiencia públi
ca en el mismo día de su feoha en Pal
ma de Mallorca, a diecinueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta.—Certifico: 
Amós Torriente.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al interesado, que se halla en igno
rado paradero, insértese en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Palma de Mallorca, a treinta de agosto 
d^ mil novecientos cuarenta.—El Secre
tarlo, Amos de la Torriente.

R P—21.125 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Anuncio
Por el presente se hace saber que, ha

biendo satisfecho la sanción que les fué 
impuesta a los inculpados que a continua
ción se citan,, han recobrado los mismos 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se' hace público a los efectos 
del artículo 58 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939. v

Las Palmas, 24 de agosto de 1940.—El

Presidente Indalecio Muñoz.—El Secre
tario Mauro Sánchez.

Relación que se cita
Rollo 62 de 1939.—Arttonio Dáza Her

nández. Sentencia de 15 junio 1940.
Rollo 52 de 1939.—Antonio Pineda 

Hernández. Sentencia de 30 mayo 1940.
Rollo 299 de 1939.—Pedro Pérez del Ro

sario. Sentencia de 13 mayo 1940.
Rollo ‘ 84 de 1940.—Longinos Martín 

Cubas. Sentencia de 14 agostp 1940.
Rollo 358 de 1939.—Pablo Rodríguez 

González. Sentencia de 6 abril 1940.
R  P.—20.774

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS
Por el presente anuncio, a los efectos 

prevenidos por el artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace saber 
que por sentencias dictadas por este Tri
bunal en las fechas que a continuación 
se indican y en los expedientes que tam
bién se relacionan del año 1940, han 
sido absueltos los inculpados que se ano
tan, que en virtud de tal fallo han reco
brado la libre disposición de sus bienes:

María Ibarrondo Epalza, vecina de 
Amurrio (Alava), rollo 1.060 de 1940, 
sentencia número 769 de 1940.

Matilde Llañdera Vía, vecina de Amu
rrio (Alava), rollo 951 de 1940, senten
cia número 712 de 1940.

José Ganzábal Echániz, vecino de AJ- 
tube (Alava), rollo 1.054 de 1940, sen
tencia número 730 de 1940.

Juan Paredes Guaresti, vecino de Ar- 
ceniaga (Alava), rollo 1.036 de 1940, sen
tencia número 778 de 1940.

Felipe Beraza Zubiar, vecino de Arce- 
niaga (Alava), rollo 1.016 de 1940, sen
tencia número 778 de 1940.

María Guaresti Guaresti, vecina de 
Bafambio (Alava), rollo 1.059 de 1940, 
sentencia número 771 de 1940.

Ramón Azcaray Olavarría, vecino de 
Lezama (Alava), rollo 1.073 de 1940, 
sentencia número 750 de 1940.

Sara Guaresti Guaresti, vecina de Ba- 
rambio (Alava), rollo 1.057 de 1940, 

f  sentencia número 770 de 1940.
Eulogio Guaresti Iraurgui, vecino de 

Barambio (Alava), rollo 1.056 de 1940, 
sentencia número 749 de 1940.

Francisco Domingo Elorza Urrutia, ve
cino de Zuya (Alava), rollo 1.055 de 
1940, sentencia número 755 de 1940.

Demetrio de Miguel Sáez, vecino de 
Pradoluengo (Burgos), rollo número 1.049 
de 1940, sentencia número 779 de 1940.

Marcelo Rodríguez Gento, vecino de 
Arcellares del Tozo (Burgos), rollo nú
mero 260 de 1939, sentencia número 420 
de 1940.

Lorenzo Presilla Villa, sentencia núme
ro 798 de 1940, rollo número 750 de 1940, 
vecino de Burceña (Burgos).

Miguel Mirada Gutiérrez, vecino de 
Calahorra (Logroño), rollo número 438 
de 1940, sentencia número 734 de 1940,
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Joaquín Gasca Jiménez, vecino de  
Logroño, rollo número 1.052 de 1940,, sen
tencia número 671 de 1940.

Manuel Kuiz Pedro viejo, vecino de 
Soria, rollo número 946 de 1940, senten
cia número 767 de 1940.

Gregorio Pascua] Monte, vecino de M i
lagros (Burgos), rollo número 1.241 de 
1940, sentencia número 766 de 1940.

Y para conocimiento general se extien
de el presente en Burgos, a 26 de agosto 
de 1940.— El Presidente, Alejandro Pá
ramo. — El Secretario, Saturnino Apa
ricio.

R P -  20.696 20.097

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  
RESPONS A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

LA C O R U Ñ A

Se hace saber que habiendo sido abso
lutoria la sentencia número 186 de 194Ó,
dictada por. este Tribunal en el expedien
te de 1937 seguido por el Juzgado de 
Primera instancia de Becerrea, de orden 
de la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Lugo, contra José Pérez 
Gándaras, de. 44 años, soltero, propieta
rio, vecino de Neirá de Jusá-Becerreá 
(Lugo), dicho expedientado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Cdruña. a 2 de septiembre de 1940. 
V.° JLÜ: ,EL Presidente, Martínez Nieto. 
Ei Secretario. Vicente Santiago.

R P -20.898

Se hace saber que habiendo sido satis
fechas totalmente las sanciones económi
cas impuestas por la sentencia número 
344 d e '1940, dictada, en el expediente nú
mero 58 de 1939, seguido por el Juzgado 
instructor de Pontevedra contra Maxi
miliano Pérez Prego, de 54 años, casa
do, Procurador de los Tribunales, natu
ral y vecino (pie fué de Pontevedra, hoy 
fallecido, y Francisco Otero Juncal, de 
49 años, casado, ebanista, natural y ve
cino de Pontevedra, dichos sancionados 
han recobrado la libre disposición de sus 
bienes ; haciéndose saber igualmente que,' 
por virtud de tal • sentencia, Je ha sido 
impuesta además a este último, entre 
otras sanciones* la de cinco años de in
habilitación especial para el desempeño 
de cargos públicos dé m;mdo o de con
fianza V directivos.

La Coruña. a 2 de septiembre de 1940 
V .u B .°: El Presidente, Martínez Nieto. 
El Secretario. Vicente Santiago.

R y ---20.899
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  
P A M P L O N A

Por haberse sat ¡síedio iota Inmute la 
sanción de 1.000 pesetas que le fué im
puesta por este  'Tribu nal a francisco 
Porta Ozcoidi en sentencia firme dictada 
en 19 de agosto, último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Navarra con el número 51, 

correspondiente al rollo número 809, ha recobrado 
dicho encartado la ’ libre disposióión 

de sus bienes.
Lo quo se hace público en cumpli

miento de Jo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona,.2 de septiembre de 1940.— 
El Presidente. Eladio Carnicero.

R P—20.902

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  
RESPONS A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

N A V A R R A

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Navarra.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 1.255, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Gui
púzcoa, del cual dimana el rollo núme
ro 1.763 de este Tribunal, aparece el 
siguiente Decreto del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la sexta Región Militar, 
que, testimoniado a la letra, dice así: 

aBurgos, 7 de febrero de 1939.—III Año 
Triunfal.

Decreto: Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Félix Alberdi Ceberio res
ponsable de los daños a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en diez mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca . testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, remitirá al limo. Se
ñor Presidente de la Audiencia* para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.— Ei 
General Jefe, López Pinto.»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al expedien 
ta'do, que se encuentra en ignorado pa
radero, a los efectos de interposición del 
recurso de revisión que autoriza la Ley 

i contra el preinserto Decreto, y para que 
al propio tiempo sirva de requerimiento 
a fin de que dentro del término de vein
te días haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo catorce, de la vigente 
hrey de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a dos de sep
tiembre de .mil novecientos cuarenta.— 
Miguel Piensa, 

lt P—20.903

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Navarra.
Certifico : Que en el expediente nume

ro 1.252, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Guj- 
púzcoa, del cual dimana el rollo núme
ro 1.764 de este Tribuna), aparece el 
siguiente Decreto del Excmo. Sr. 

General Jefe de la sexta Región Militar, 
..que, testimoniado a la letra, dice así:.

«Burgos, 7 de febrero de 1939.—III Año 
Triunfal.

Decreto: Conforme con el precedente 
'dictamen, y por sus ■ propios fundamen
tos, declaro a Anastasio Marzana Lan- 
daburu responsable de los daños a que 
se refiere el artículo sexto del Decreto- 
Ley de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía de la responsabilidad en cien mil 
pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, remitirá al limo. Se
ñor Presidente de Ja Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento C ivil.- El 
General Jefe, López Pinto.*

Y para que conste v se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en ignorado pa
radero, a los efectos de interposición del 
recurso de ’ revisión que autoriza la Ley 
contra el preinserto Decreto, y para que 
ai propio tiempo sirva de requerimiento 
a fin de qbe dentro del término de vein
te días haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta o formulo la 
solicitud y ofrezca las. garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.— 
Miguel Piensa.

R P—20.904

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Navarra.
Certifico: Qué en el expediente núme

ro 113, instruido por la - Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Gui
púzcoa, del cual dimana el rollo núme
ro 1.758 de este Tribunal, aparece el 
siguiente Decreto del Excino. Sr. Ge
neral Jefe de la sexta Región Militar, 
que, testimoniado a la letra, dice así: 

«Burgos, 13 de diciembre de 1938.— 
III Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Manuel Albizu Olaizola 
í’esponsable de Jos daños a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en diez mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, remitirá al limo. Se
ñor Presidente de Ja Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—El . 
General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa-
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ra que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en ignorado pa
radero, a los efectos de interposición del 
veóurso de revisión que' autoriza la Ley 
contra el preinserto Decreto, y para que 
al propio tiempo^ sirva de requerimiento 
a fin de que dentro del término de vein 
te días haga efectiva la sanción/ econó 
mica - que le fue impuesta o formule la 
solicitud y cfrezca las garantías expre
sadas en el artículo catorce de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, libro 
1& presente en Pamplona, a dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.— 
Miguel Piensa.

R  P — 20.905

Don Miguel Piensa V ilella, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de N avarra.,
C ertifico : Que en el expediente nume

ro 194, instruido por la Comisión Pror 
vincial de Incautación de Bienes de G ui
púzcoa,- del cual dimana él rollo núme
ro 1.759 de, este Tribunal, aparece el 
siguiente Decreto del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe de la sexta Región M ilitar, 
que, testimoniado a la letra, dice así: 

«Burgos, 14 de diciembre de 1938.—  
III Año Triunfal.

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen, y  por sus propios fundamen
tos, declaro a Eduardo Chávarri Ormilu- 
gue responsable de los daños a que se 
refiere el artículo sexto del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de em bargo, remitirá al lim o. Se
ñor Presidente de Ja Audiencia para que 
se ejecute el acuertlo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.— El 
General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste y se inserte en el 
BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTADO pa 
ra que sirva de notificación al expedien
tado, que se encuentra en ignorado pa
radero, a los efectos de interposición del 
recurso de revisión que autoriza la Ley 
contra el preinserto Decréto, y  para que 
al propio tiempo sirva de requerimiento 
a fin de que dentro del término de vein
te días haga efectiva la sanción econó
mica que le- fué impuesta o formule la 
solicitud v ofrezca las garantías expre
sadlas en el artículo catorce de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a dos de sep
tiembre de mil novecientos cm yenta.— 
Miguel Piensa.

R P— 20.906

JUZGADO CIVIL ESPECIAL D E RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Por la presente y en virtud de lo acor
dado en el procedimiento do apremio di

manante del expediente instruido contra 
Jaimfc Moranta R iutort, vecino de M uro, 
se hace saber a todos los que tengan al
gún derecho qile ‘ hacer efectivo en los 
bienes del expedientado que deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
C ivil-Especial en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al dé la publicación del pre
sente anuncio, en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación ante ninguna 
jurisdicción.

Palma de Mallorca, 30 de agostó de 
1940.— El Secretario, José Solivella.

R  P-^20.901

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES, POLITICAS DE 

VALLADOLID

Cédula de notificación y  requerí
miento

A los efectos de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 2 de diciejn- 
bre de jl939. y en virtud de lo dispues
to por el Sr. Juez Civil Especial en el 
expediente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comisión de Incauta
ción de Bienes de León, que el T ribu
nal de esta región prosigue con el núme
ro 1.605, contra don Toribio Martínez 
Cabrera, ex general del E jército, que fa 
lleció el 23 de junio de 1939 en Paterna 
[Valencia), con último domicilio en Car
tagena (Murcia), se notifica por la pre
sente a los herederos desconocidos de d i
cho expedientado que fué declarada y 
fijada en tres millones de pesetas la res
ponsabilidad civil de este ultimó por 
el Excmo. Sr. General Gobernador M ili
tar de León en resolución de 21 de 
enero de 1938. Al propio tiempo se les 
requiere a que en el plazo de veinte días 
hagan efectiva dicha sanción económica 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, o formulen la solicitud y ofrez
can las garantías a que se refiere el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Valladolid, a 3 de septiembre ĉ e 1940. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

R P —20.908

Don Fausto Sánchez Hernández, .Juez
Civil Especial de Responsabilidades
Políticas de esta región.
Hago sab er: Que en la pieza separada 

para hacer efectiva la sanción económica 
impuesta a Agustín Cenizo Balaguer, ve
cino de Ciudad-Rodrigo (Salamanca) en 
el expediente de responsabilidad instrui
do por el Tribunal de esta región con el 
número 211, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades • Políticas, se ha acor
dado publicar ¿1 .presente edicto, ha
ciendo saber a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en los

bienes del inculpado que deberán formu
lar su reclamación ante este Juzgado en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente día 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IAL  D E L E S T A D O ; eo 
la inteligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de sus derechos definitiva
mente y  no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 3 de septiembre 
de 1940.— El Juez, Fausto Sánchez.— El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R  P— 20.909

j u z g a d o  c i v i l  Es p e c i a l  d e  r e s
p o n s a b i l i d a d e s  POLITICAS DE 

BILBAO
Don José Tutáu Monroy, Juez de 

Primera Instanc:a e Instrucción y  
d-1 Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiares como 
particulares y  al público en general 
que los individuos que a continuación 
se citan han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes por consecuen
cia de cumplimiento de la sanción 
que por el Tribunal Reg onal de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao les 
ha sido impuesta.

Relación que se cita 
Antonia R eo Alonso, mayor de 

edad, casada, sus labores y domici
liada «n Bilbao.

B r u n o  Garaizábal Sarrionaindia, 
mayor de edad, casado, tornero y 
vecino de Elorr o ’ (Vizcaya).

Y  para s» publicación «n H BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ex- 
p do el presente en Bilbao, a 7 de 
octubre de 1940.—El Juez, José Tp- 
táu. — El Secretario, J o s é  Ignacio 
Aguirre. >

Don José Ignacio Aguirre C'miano, 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en diligencias de

los expedientes seguidos a los indivi
duos que a cont nuación se relacio
nan se ha dictado resoluc ón por el 
Excmo. Sr. General Jefe de la sexta 
Región Militar con fecha 12 de di
ciembre de 1$38, por considerarlos 
políticamente responsables:

.Sofía M ac Malvón Jaequet, vecina 
: de B'lbao. sane onada con cuatro mi

llones de pesetas.
T er sa de' la Sota Aburto. vecina 

de Bilbao, sancionada con tres millo
nes de pesetas.

José Villalonga Medina, vecino de 
Bilbao, sancionado con dos m'llones 
de pesetas.
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José Urresti Compuzano, vecino de 
Bilbao, sancionado con dos millo
nes de pesetas.

Asunción de la Sota Aburto, ve-.n- 
na dv Bilbao, sancionada con un mi
llón quinientas  mil p setas.

Angeles , de la Sota Aburto, vecina 
de Bilbao, sancionada con Un millón 
quin'enías,. mil pesetas.

María Luisa j e  la Sota Aburto, ve
cina de Bilbao, sancionada con un 
m llón quinientas mil pesetas.

Verónica de la Sota Mac Mahón, 
vecina de Bilbao, sancionada c o n  
ciento cincuenta mil pesetas.

Fuensanta Poveda Echagüe, vecina 
de Bilbao, sancionada con quinientas 
mil pesetas.

Crista Sota Mac Mahón, vecina de 
Bi'bao, sancionada c o n  trescientas 
rail pesetas.

María Mercedes de la Sota A b u r 
to, vecina j e  Bilbao, sancionada con 
cien mil pesetas.

Carlos Alzóla  G. de Castejón, ve
cino de Bilbao, sancionado con tre in
ta y cinco mil pesetas.

Y al objeto de' que sirva de notifi
cación a los interesados, cuyo actual 
paradero se desconoce» se expide'" la 
presente, requiriéndolcs a] tiempo a 
cada uno de eH°s para que en tér- 
m no de veinte dias bagan efectiva d cha sanción u ofrezcan las garan
tías en la oportuna solicitud de pago 
que señalan ¡as disposiciones vigen
tes • en la materia.

Y nara su publicación en el BO- 
LETIN O F IC IA L DEL ESTADO , y 
al objeto señalado, libro y  expido la 
presenté en Bilbao, a 3 de octubre 
do 1940.—El Secretario, José Ignacio 
Aguirre.—V.- B.2 El Juez, José Tu- 
táu.

J U Z G AD O  CI VIL E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

B U R GO S
Don Victoriano Ortiz G. Coronado, 

Ju -z  Civil Especial del1 Tribunal j 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos.
Hago saber: Que en  virtud de-sen

tencias condenatorias, dictadas por el 
Excmo. Sr. General Jefe de la Re- 
i  ón en expedientes contra los indi
viduos que luego se d i r á n , se trami- j 
tan piezas separadas para Ja efecti- , 
vidad d. las sanciones económicas ■ 
que fes Jhan sido impuestas, en- las 
que he. acordado publicar el p á s e n 
te. haciendo saber a todos los que 
:engan algún derecho que hacer e£: c- i 
tivo en jos bienes de los inculpados i 
.pie deberán formular gu r  clamación | 
an-e este Juzgado Civil Especial, si- ; 
tu en l a  planta baja del Palacio de ¡ 
a Audiencia, en el improrrogable i 
Mazo de treinta días hábiles, conta
dos desde e] s ig u e n ^  aj. d e fe inser- ¡ 
¡dón d 1 anuncio en el BOLETIN I

O F IC IA L DEL ESTADO. en la in
teligencia .de que los que no lo ha- 
gan, cualqueira que, sea la causa 
quedarán decaídso de su der cho de 
finitivamente y no podrán fromulai 
ulterior reclamación contra el Estadc 
en ninguna jurisdicción, de confor
midad con lo preceptuado in e] ar
tículo 61 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939.

Relación que se cita
José Casanova Tevar, vecino de 

Santander.
Julián Santa M aría  Carretero, ve

cino de Castrillo.
Dado en Burgos, a 9 de octubre 

de 1940.—El Juez, Victoriano Ortiz 
G. Coronado.—El Secretario, S an t ia 
go Velázquez.

J U Z G A D O - C I V I L  E S P EC I A L  DE R E
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

C A C E R E S
Don Domingo Romero Escudero, Juez 

Civil Especial de Responsabilida
des Polít cas de Cáceres.En virtud d 1 presente hago saber: 

Q u e habiéndose hecho efectiva to ta l
mente la sanción económica impues
ta al responsable político Alejo Es
cribano Moreno, v-ciño de Puerto  de 
Santa Cruz en la pieza separada n ú 
mero 86 de 1940, segu da contra el 
mismo, dicho inculpado ha recobrado 
fe libre disposición de sus bienes, 
conforme d sp o n e  el artículo 58 de 
la Ley j e  9 de febrero' de 1939.

Y para que conste y su publica
ción en BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO se expide el pr senté en 
Cáceres, a 7 de . octubre de 1940.—El 
Juez. Domingo Romero —El Secreta 
rio, Gabri 1 González.
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E

RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
C EU TA

D on J u a n  Such M art ín ,  M a g is tr a d o  y 
en fu nc ion es  de J u e z  Civi l  E spec ia l  de  
R esp on sa b i l id a d e s  P o l í t i ca s  de C euta.  
P or  el presente  ed ic to  hago  s a b e r : 

Que h ab ien do  sa t i s fech o  to ta lm e n te  M a 
nuel  H ac h u e l  A bu d a rh a m ,  vec ino  de 
C euta ,  la sanción  económ ica  que le fue  
im p u esta  por el T ribuna l  R eg ion a l  de 
esta jurisd icc ión  en el e xp e d ie n te  de 
responsab il idad  pol ít ica número  3, ha 
recobrado la libre d ispos ic ión  de todos  
sus b ienes, qu ed a nd o  leva n ta d o s  todas  
las trabas, retenciones  y em bargos  que  
se hubieren  verif icado  sobre sus bienes  
con m ot ivo  de d icho e x p e d ie n te .

Para que conste  y en cum p lim ien to  de 
lo prevenido, en el art ículo  58 de la Lev  
de R esp on sa b i l id a d e s  Pol í t icas ,  se exp? 
de el p resente  en C euta, a 11 ,de  sep  
t ieinbre  de 1940. - E l  J u e z  Civil  Espe  
Mal. J u a n  Such. - E l  S ecretar io  ( i legible)

R  P -  21.420  I

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conform e  a los artículos 45 // 46 de la L e y  

de 9 de febrero de 1939 (B  O n úm e
ro 14), se hace saber que por aparecer 
m dicios de responsabilidad política se ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad con 
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones l analm ente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan  con ocim ien to  de la con 
ducta política y  social de los inculpados  

/antes o después de la iniciación del M o
vim iento N acional, asi com o indicar la 
existencia  de bienes a aquéllos p erten e
cien tes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
exped ien te  ■ ante el de Prim era Instan
cia o M unicipal del dom icilio del decía- 

i rante los cuales rem itirán a ■ aquél las
declaraciones d irectam ente el m ism o día 

¡ que la reciban , y que ni el fa llecim ien to ,
i ni la ausencia . ni la incom parecencia  del
I presunto r< ponsablt detendrá la tramita-
l ciún u tallo del exp ed ien te

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

LITI CAS DE C A S TELLON
Cédula de  citación

En 1 expediente número 4.825 
seguido contra M anuel Bueso Puig, 
vecino de Cuevas de V nromá. el cual 
se encuentra <-n ignorado paradero, 
se ha el.ciado por ei soñor Juez p ro
videncia mandándole citar para que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Audiencia Provincial, s gun- 
do piso, de esta capital, dentro del 
plazo de c neo días a partir de aquel 
en que aparezca fe presente publica
da, bajo ap rcibimiento de qde en 
caso de n0 hacerlo le pararán todos 
los perju cios a que haya iugar y 
proseguirá la tramitación del expe
diente. s :n más citarle ni oírle.

Y para que tenga la citación' acor
dada su d bido efecto exp do la pre
sente en Castellón, a 31 de agosto 
de 1940. — El Secretario, Emilio 
Amigo.

J U Z G A D O  I N ST R U CT O R P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

LITI CAS DE LA C O R U Ñ A
Cédula  de notif icación

Por la presente, y (»n virtud de lo 
acordado por 1-señor Juez Instruc
tor en providencia de. esta fecha, re
caída en v rtud d- car'-a-orden Je fe 
Superioridad, se hace saber y notifi
ca en forma al inculpado Marc lino 
V are1 a Far ña, vecin0 que fué de Bu- 
ño término municipal de Malp ca, 
que por acuerdo del Tribunal Regio
nal de Responsabil dades Políticas de 

sta cap:ta’ d cta*d0 en el exped 'en
te núm ro 5 de 1937, que a aquél 
se le sigue, se pusieron los autos de 
manifiesto en fe Secretaría d-1 re 
ferido Tribunal por términ0 efe tres 
días, a contar del siguiente ©n q u é
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la presente se pubi que en los diarios oficiales, para que dicho expe 
dientado pueda instruirse y formular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su tscrito de defensa, pudiendo comparecer por sí o por med o de mandatario y valerse 
o no de Abogado para su defensa, pero que los honorarios que éste devengue serán de cuenta de aquél, todo ello $on arr glo a lo preceptuado en el artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939., Y £ara que conste, al objeto de 
que sirva de notificación al refer dó inculpado, dada, la ausenc a, ©n ig
norado paradero' . de éste, expido la presente tn La Coruña. a 30 de agosto de 1940—El Secretario (sin firm a).— V.2 B.2 El Juez Instructor, 
Germán Otero Saavedra:
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES POL
LITICAS DE SANTANDER

Don Fernando de la Portilla Ortiz, Juez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Santander, 
líago sab e r: Que en cumplimiento de 

lo acordado por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Burgos, en 
providencia dictada en el expediente se
guido contra Rodrigo Villegas Alonso, ve
cino de Santander, y en la actualidad en 
ignorado paradero, en la Secretaría de d i
cho Tribunal estarán los dutos de mani
fiesto por término de tres días, a contar 
de la fecha de publicación del presente 
edicto en e l  BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de ia provincia, para que 
dicho encartado se instruya, o alguno de 
sus herederos, si aquél hubiera fallecido, 
y pueda formular, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, su escrito de 
defensa, haciéndole también saber que, 
con arregló a lo dispuesto en el artícu
lo 82 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, puede comparecer por sí o por 
medio de m andatario, y valerse o no de 
abogado pára la defensa, pero los hono
rarios de éstos serán siempre de cuenta 
del que los designó.

Santander, 30 de agosto de 1940.—El 
Juez Instructor¿ Fernando de la Portilla.
‘ R P .—20.880

MURCIA
El Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticag de Murcia 

hace saber:Qué Cft este Juzgado, y por orden del Tribunal Regional de1 Albacete, &e 
incoan expedientes contra:José Sánchez Olivas, vecino de Cartagena { de estadó casado, de 35 años, 
chófer. xJuán Pfcrdo Cebíián,. casado, de 39 años, brigada, vecino de Murcia.Pedro. López Abellán, casado, de 64 años, capitán, vecin0 de Murcia. José Campuzano Ro$, casado, de

61 años, capitán, vecino de Murcia.
Andrés Vivo del Toro, casado, de 32 $ños, teniente, vecino de Muroia. 
R P—20.805-20.809

PALENCIA
Don Manuel Grande Covián, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Palencia. Hago saber: Q u e , en este Juzgado, y por orden dH Tribunal. Reg onal ¡ de Valladolid, se incoan expedientes contra;Josefa Gutiérrez Abad, vecina de Barrudo, cuyas demás circunstan- 
c as, personales se ignoran.Santiago Martín García, de 25 años h jo de Jacint0 y Je Joaquina, natural y vecino de Barruelo de San- tullán, soltero.Rafael Domínguez Pascual, de 23 
años, soltero, natural de León y vecino de Becerril de Campos.Eladio y Salvador Martín Macho, de 23 y 27 años de edad respectiva
mente, naturales y vecinos de Guardo (Palenc'a). hijos de , Calixto y de Agustina.R P - 20.811

SAN SEBASTIAN
Don Eugen o Flavio Láscaris-Comne-. 

no, Juez Instructor Militar de' Responsabilidades Políticas de la provincia de Guipúzcoa.Hago saber: Q ue en este- Juzgado, y por orden del Tribunal Regiójial 
de Navarra, se tram itan expedientes 
contra:Juilán Mad naveitia Larrañaga, labrador, casado, vecino de Oñate, .domiciliado e’t. Barrio de Aránzazu.Victoriano Fidalg0 Fídalgo, linter- nero, casado, vecino de San Sebas
tián Eguía, 4, cuarto.»

R P—20.825-20.826 .
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Eduardo Padilla’ Manzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Santa CrUz de Tenerife.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo a®n el Tribunal Regional* de Las Palmas, se instruyen expedientes contra:Manuel Hernández Llanos, jornalero, casado, vecino. do Puerto de la 
Cruz.Bonifacio Abrante Acosta. jornale
ro, soltero, vefcino de ídem.Santiago Yanes Amador, industrial, 
casado, vecino de ídem.Gerardo Mel0 Martín, jornalero 
soltero, vecino de Los Silos, oon domicilio en Canapé.Dan.’el Pérez Abréu, jornalero, ca
sado, Vecino dte Los Silos, con domicilio ep Canapé Gregorio Pérez Díaz, 'jornalero, sol
tero. vecino de Los Silos, con domi- cipo en La Caleta.

Pablo Pérez González, carpintero, casado, vecin0 de Santa Cruz de Tenerife, con domicilio en Fielato, calle 
2 .2 , número 10.

Manuel Lorenzo Baso, jornalero casado, vecino de Los Silos, con do- m cilia en Canapé.Néstor Suárez Barrera; empleado, 
casado, vecino de Santa Cruz de Tenerife.. con domicilio en San Francisco, "número 96.Víctor de la Fuente Expósito, carpintero, casado, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, con domicilio *n Carmen Monteverde, 16.Alvaro Estévez Fernández, empleado, casado, vecino de Santa Cruz dé 
Tenerife.•Adolfo Bencomo García, comisionista, soltero, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife.Eusebio Suárez. Dsaz^ jornalero, 
casado, vecino de Sania Cruz de Tenerife. Valles-ccó, 73.Severiano Perdomo Rodríguez, em
pleado, casado, vec no de Santa Cruz de Tenerife. San Roque, 36.Migue] González Díaz, jornalero, 
casado, vecino Je Santa Qruz de Te
nerife. Los Melones. 5.Casian0 Rodríguez Melián. herre
ro, casado, vecino d Santa Cruz de Tenerife con donrcil’o en Valleseco. 

R P—‘20.827-20.842
ZAMORA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Zamora, hace saber:'
Que (n eáte Juzgado, y de acüérdo con el Tribunal Regional de' Responsabilidades Polít cas de Valladolid. se tramita expediente contra: ,Pablo Pérez Bolaños, de 74 años, pastor, viudo, natural y vecino de 

Vega de Villalobos (Zamora)R P—20.843
OVIEDO

El Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de*Oviedo hace sa
ber :
Que' en este Juzgado, y .por orden del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta jurisdicción, se instru
yen expedientes co n tra :

José María González López, vecino de 
Oviedo.

Pedro Éoldán . Roldán, vecino d e 
Oviedo.

Manuel Fuente Cabal, vepino de Di
manes (Oviedo).

Juan Pablo García, vecino de Oviedo. 
José Fuertes Fernández, vecino de 

Cangas de Narcea.
V alentín, Prado Espeso, vecino d-* 

Oviedo . ,
Bernardo Hevia, vecino de San Este 

ban de- Pravia.
Laureano Martínez AlvaVez; vecino de 

Oviedo.
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M anuel A lv a rez  G arcía , vec in o  de 
Bruñes!

M anuel Castro A lvarez , vecino de V i-  
llapéréz (O viedo).

Juan Saucedo M al partida , vecino  de 
L ato  res (O viedo).

J osé  T aurino M artínez, v e c 'i  n o de 
O viedo.

E nrique So lis D íaz, vecino de San P e 
dro  de ios  A rcos  (O viedo).

Justo  N ogu eira , vecino  de O viedo. 
José  R od rígu ez  F ernández, vecino de 

U les (O viedo).
R oqu e R od rígu ez  B razu elo , vecino de 

O viedo.
M anuel R am írez Cuenca, vecino  de 

O viedo.
E ngracia  P rieto  P edregal, vecina de la 

M an joya  (O viedo).
C arm en Pérez D ueño, v e c i n a  de 

Lúa vea.
M aría ■ del P ila r F ernández M iranda, 

vecina de P ola  de Lena.
M aría d e  los A ngeles F ernández M i

randa, vecina de P ola  de L eba.
A m paro N uevo L ópez , vecina de B ra 

via.
R am ón  M enéndez A rgu elles , vecino  de 

La M ata (G rado). :
M anuel M artínez F ernández, vecino de 

San E steban de las Cruces (O viedo).
M anuel M artínez, . vecin o  de San E s

teban  de las Cruces.
\ M anuel Paredes G arcía , vecino de El 

E scam plero (Las R egueras).
E ugen io M artínez A lm azán , vec in o  de 

M i eres.
G u illerm o R od rígu ez  G arcía , vecino  de 

San M iguel de L illo  (O viedo). - 
.A lfred o  R od rígu ez  G arcía , vecino de 

O viedo.
D om in go  Sal cines C agigas, vecino  de 

Salinas.
Andrés Posada Remis-, vecino de V illa - 

' v iciosa .
V icen te  N úñez Fernández,- vecino de 

La V ara (B im enes).
R em ig io  F ernández A rm en tero , vec i

no de O viedo.
• A sociación  A gricu ltores  de C arreño. 
M anuel G onzález M u ñiz, vecino de San 

Juan  de P riorio  (O viedo).
Enriqueta  M arcelo Sánchez, vecina, de 

O viedo. '
M iguel Yáne.z P érez, vecino de Salas. 
R am ón G onzález R u iz, vecin o  de San 

M iguel de L illo .
E pifah io G onzález G arcía , vecino de 

O viedo.
José F ernández R osa l, vecino  de P a n 

do (O viedo).
José Sanm artín G onzález, vecin o  de 

Oviedo.
M anuel García G arcía , vecino  de San 

A ndrés de T rubia .
E nrique Fernández P antiga , vecino  de 

Santianes.
- A nton io  De Gon Suero, vecino de M es- 

tas de Con.
C ándido G onzález ^fuñiz, vecino de 

O viedo. #

G a b in o  G arcía  A lva rez , vecino  de 
O viedo.

M anuel Suárez Peláez, vecino  de San 
A ndrés de T ru bia .

V icen te  , F ern án dez, (a¡) D e C onde, ve 
cino de San A ndrés d e  T ru bia .

J osé  M aría L astra G onzález, vecino de 
San A ndrés de T ru bia .

C laudio Suárez A lva rez , vecino de San 
A ndrés de T ru bia . .

E m ilio  G arcía  M enéndez, vecino de 
O viedo, L a  A rgañosa . (

Santiago F ernández M atos, vecino  de 
O viedo.

M aría L uz G arcía  M enéndez, vecina de 
O viedo.

M anuel R eguera  Suárez, vec in o  de V i 
lla prefr. (O viedo).

José R od rígu ez  M enéndez, vecino  de 
Las Bagadas.

O lv id o  Recades G onzález, vecina de 
O viedo.

José B otam ino B arrera , vecino  de 
O viedo.

José V ald és M iranda , vecino de O viedo.
Jesús ' Suárez R od rígu ez , vecin o  de  

L uarca.
M ario  G onzález M artínez, vecino de 

L uarca.
A velin o  Suárez R od rígu ez , vecin o  de 

L uarca .
G u illerm o L óp ez  R od rígu ez , vecino  de 

L uarca.
Santos C astañón A n tón , vecino  de 

L u a r c a .,
A n ton io  Sánchez R od rígu ez , vecino  de 

O viedo.
A n ton io  G onzález B elzuz , vecin o  d e  la 

M atorra  (O viedo).
M anuel G arcía  G arcía , vecin o  de 

Ovitedo.
José D íaz A lva rez , (a) V illa ga rcía , v e 

cino de San A ndrés de T ru bia .
L aureano Recades G arcía , vecin o  de la 

C orredoira  (O viedo).
M anuel A lon so  G onzález, vecin o  de la 

A rgañosa (O viédo).
Consuelo Sola daña M u ñoz, vecina de 

O viedo.
M anuel G anzález A lon so , vecinp  de  San 

A ndrés de T ru bia .
E m ilio  R iestra  D íaz, vec in o  de  A vilés .
Luis A lva rez  M artínez, vecino  dé San 

A ndrés de T ru bia .
A rturo  G arcía Santillán , 'v ecin o  de 

O viedo. ' ,

R ein erio  G onzález A lva rez , vecino de 
San A ndrés de T ru bia .

A urelio  D íaz M a rt ín e z ,. vecino  de la 
M atorra  (O viedo).

A lfre d o  M artínez G onzález, vecin o  de 
O viedo.

C lem ente M eana G onzález, vecino  de 
O viedo.

A lb erto  R afael L ópez , vecino de O viedo.
B elarm ino T om ás A lv a rez , vecino de 

Sarna de L angreo .
R  P .— 20.877

S A L A M A N C A

D on  R afael G arcía  R ep araz , Juez In stru c
tor P rov in cia l de R esponsabilidades P o 
líticas de Salam anca,
H ago sa b e r : Que por acuerdo del T r i

bunal R egiona l de R esponsabilidades P o 
líticas de V allad olid , éste Ju zgad o  sigue 
exped ientes .c o n tra :

' Isaac B allesteros R od rígu ez , m ayor de 
ed ad , casado, Secretario de A yu n ta m ien 
to  y  vecino de E spino de lá O rbada.

L eop old o  M anzano H ern án dez, m ayor 
de edad , casado, jorn a lero  y vec in o  d e  V e
cinos (Salam anca).

R  P .— 20.879

T E R U E L

Don G u illerm o de G regorio  H aro ld , C a
ballero M u tilado d e  G uerra  p or la P a 
tria  y  J u ez  In stru ctor P rov in cia l de 
R esponsabilidades P olíticas de  T eruel. 
H a go  s a b e r : Que en este J u zga d o , y 

p or  orden  del T ribunal R eg ion a l de Z a 
ragoza , se incoan  expedientes c o n tr a : 

R ica rd o  Orta Zaragoza , .sastre, v e c in o , 
d e  A lcorisa .

M anuel F é lez  T ru llen , labrador, casa
do , vec in o  d e  A lcorisa .

J osé  M artín  B ielsa , pastor, ca sa d o , v e 
cino de Cal anda .

F ran cisco  B arbarán H uguet, labrador, 
v iu d o , vecin o  de M aza león.

R  P — 20.907 ,

A L A V A

El Jueq In stru ctor  P rov in cia l de R es
ponsabilidades P olíticas  de A lava  hace 
s a b e r :
Que en este J u zga d o , y  p or orden  del 

T ribuna l R eg ion a l de B urgos, sé incoan 
expedientes c o n tr a :

A gu stín  A rzuaga  S ag a rd u y ,' natural y 
vecin o  de A ya la .

N icolás Briagas Isusqu jza , de 41 años, 
casado, com erciante , natural y  vecino de 
A rcen iaga .

C anuto M a ju e lo , de 52 años, labrador, 
natural y  v ec in o  de N avaridas.

J uan  S alcedo U d aon d o , natural y v e 
cino de L lod io .

M aría  T ro ja o la  A zp e it ia , natural y ve
cina de A ram ayona .

José  U restarazu U rtu ri, de 71 años, 
v iu d o , em pleado, natural d e  V itoria  y 
vecino de A ra ya .

A n ton io  San M artín , natural y  vecino 
d e  A m u rrio .- *

F é lix  G on zález de L op idan a, de 30 
años, casado, ferrov iar io , natural de V ez 
d e  M arbán  y vecin o  de V ito r ia .f

F élix  M artínez C orcuera, de 32 años, 
casado, jo rn a lero , natural de P obes y ve 
cino  de N anclares de la Oca.

Juan Z a ba lgo itia  , A le ja n d re , de 38 
años, so ltero , com ision ista , natural de 
M é jicó  y  vec in o  de A rcen iega .

V alentín  A lava  A bá se lo , natural y ve
cino de A rcen iega .

R  P — 20.910


